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S U M A R I O

Part e  oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
R eal decreto nombrando Juez de Cuen 

tas de primera clase del Tribunal 
, " Supremo de la Hacienda pública a 
‘a'SID, Miguel de Letve y Signoret, que lo 

es de segunda.— Página 1203. 
p iro  ídem id. de segunda clase del 
'̂ Tribunal Supremo de la Hacienda 

pública a D. Vicente Benlloch y  
'^óürberó, que lo es ele tercera.— Pá- 

gina 1203.
Viro ídem id. de tercera clase del Tri- 
■ * bunal Supremo de la Hacienda pú- 

r ~M ica a D. Tirso Serrano9 Secretario 
i, de Cuentas de primera clase.— Pá- 
r gina 1203.
iO.fr o de el araná o jubilado a D. Manuel 
' Obregón y Ochoteco, Jefe de Adm i- 

-j.nistración de primera clase, Oficial 
^  mayor de la Subseretaría del Mi-  
- nisierio de Hacienda.-—Página 1203. 
Jleal orden disponiendo se observen 

/  -tas reglas que se insertan para el 
?* Scumplimiento del artículo 8* del 
í‘ r Real decreto de 10 de Junio de i año 
y, actual.— Páginas 1203 y  1204. 
tJ.tra declarando que en el artículo 131 

~de la vigente ley de Propiedad m - 
.¿Jdustrial de 16 de Mayo de 1902 está

* ‘claramente definido lo que conslt-
* ,A^lfVe lo competencia ilícita, y que

-.tos actos que señala el artícuio 132 
 ̂^ 1 ¡deberán entenderse redactados en 

r \. rsu mayor amplitud y comprendidos 
ren ellos tos extremos que se iriser-  

■~v tan.— Páginas 1204 y  1205. 
rOtva aprobando las Cartas municipa

les adoptadas por los Ayimtamicu
tos que se mencionan. —  Página 

 ̂ 1205. %
.Otra concediendo la vuelta a activo al 
v Portero tercero Juan Soler Ridaura. 

Páginas 1205 y  1206.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Gracia y Justicia.
Jteal orderi nombrando para el Regis

tro de 'la 'Propiedad, .de Ciftientes &

D. Antonio López Carrión, núme
ro 6 del Cuerpo de Aspirantes a Re
gistros de la Propiedad. —  Página 
1206.

Otra concediendo Real licencia: paré 
contraer matrimonio con doña Jo
sefa Sáinz de la Maza y Ortiz a don 
Manuel Alvarez y  González de Cas- 
tejón, hijo ele los Condes de Chacón. 
Página 1206.

Otra ídem M . id.. •• cgnódoña. Merefdeg 
Márquez Castillejo, hija de los Mar-  
qu es es ele Mon t e f  u ertc, Condes de 
Paraíso, a D. Alberto de Elzaburu y  
Fernández Vizcarrancio, Marqués de 
la Esperanza.—-Página 120-6.

Otra ídem ícl. ícl. con doña María Te
resa Arias-Salgado y  Jáucienes a 
D . Eduardo Auirán y Flórez de Lo
sada, biznieto de los Marqueses de 
Esteva de las Delicias, con Gran
deza de España.— Página 1206.

Otra resolviendo el expediente ins
truido para contratar las obras de 
reform a del edificio perteneciente 
a la Audiencia de Oviedo. —  Pági
nas 1206 y  1207.

Hacienda.
Real orden habilitando en la forma 

que se indica varias salinas estable
cidas en el Guadalquivir. — Pági
na 1207.

Otra declarando, contó aclaración a ¡a 
Real orden de 12 de Junio último 
(Gaceta del 23), que los jardines o 
patios anejos a edificios o instala
ciones industriales separados de los 
terrenos colindantes por verja o ta
pia de construcción permanente, no 
deben ser considerados como sola
res sin edificar a los efectos del ar
bitrio sobre solares.— Páginas 1207 
y 1208.

Otra nombrando Auxiliares de prim e
ra clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, con destino a las Delegaciones 
de Hacienda que se d eta lla n a  los 
que figuran en la relación que se 
inserta.—  Página 1208.

Gobernación.
Real orden "disponiendo que lo pre

ceptuado en el artículo 34 del R e- \ 
glamento de funcion/irios provin-

;• dales de 2 de Noviembre último,

sobre acumulación de leños de ser-* 
vicios, se haga extensivo en la mis-* 
ma forma a los Secretarios, Inter
ventores y Jefes de Sección de los 
Ayuntamientos, así como a las pen
siones y  socorros que se conceden 6 
las familias de éstos.— Página 1208. 

Otra declarando que en los casos que 
se indican no es aplicable el parra-* 
fn segundo del articulo 18 del Re
glamento sobre Población, y  Térmi
nos municipales, a las entidades lo-* 
cales menores que antiguamente ha* 
yan sido Municipios independientes. 
Páginas 1208 y  1209. *

Otra prrogando el plazo señalado éii 
el Real decreto de 28 de Mayo del 
año actual para la resolución de los 
recursos entablados contra las des
tituciones de Secretarios de Ayun-. 
tamiento, hasta que sean comple
tados con los antecedentes precisos 
los expedientes que por falta de los 
mismos se hallen pendientes de re
solución por la Junta ciscada en re
ferido Real decreto .— Página 1209* 

Otra concediendo la separación del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a José López Fernándezt . 
Portero quinto con destino en la 
Estación Centro de Telégrafos de La 
Coruña.— Página 1209.

Otra declarando que D. Ramón U lm - 
rrun de Asanza y Velaseo, Agente 
(leí Cuerpo de Vigilancia, hoy falle* 
ciclo, debe considerarse 
dente forzoso desde, el 1.° de Agos&f 
de 1924 hasta el 29 de Noviembre 
de igual año, con derecho al perci
bo de los dos tercios. del haber, 
transmisible a sus causahabientes. 
Páginas 1209 y  1210,

Otra disponiendo cese el día 18 del 
actual el Vigilante del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Cana
rias y des l ino en Las Palmas, don 
Antonio Carvajal Gómez, declarán
dole jubilado.— Página 1210.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden resolviendo el expedienté 

de oposiciones restringidás a suel
dos 8.000, 7.000 y  6.000 pesetas tleí 
primer escalafón de Maestras.— Pá
ginas 1210 y  1211.

Otra ídem, id. id, a sueldos de 5.00% 
4.000 11 3.5'Mi r\pftptna del prim er
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calafón  de Maestros.—Páginas  121! 
y 1212.

jVira nombrando, en virtud 'de con
curso de traslación , a D. Faustino  
Gosalbo Más Catedrático num erario  
'de Alemán . de la Escuda, p ro fe s io 
nal de Com ercio de Vnlentia.~P&±- 
■gina 1212.

'fibra declarando d n lo el concurso  
prev io  de t v a h u >  a nuicm do para  
proveer la C át^Lo d " Lengua y L i
teratura, castellana del Instituto de  
G erona, y disponiendo se anuncie 
de m icro  ni turno que corresponda. 
Página 121?.

’Qlfn prorrogando por' mi m es la l i*  • 
concia au>- par en ferm o se cncuen -*■ 
tra- d isfrutando D. A dolfo 'Morís %t 
FornáviPez VnlJín, Catedrático nu~̂  
mmf oi h  de ht Facultad de D erecho  
Wv la Fniv^rsidad' d e  SevLíla.-^Pá- 
yi, *  1212.

€fCe disponiendo quede "constituida^ 
en f i f(  •’ ;> ?*- en e se indica e l T ribu-  
n*d pa, c ¡( s oposiciones a  la  plaza  
de * nadante con servicios esp ec ia 
les u cfif-ib fee  de policromado?', v a
ca en M Museo d é  J& prm ím eió*  
pe* i, Udu cv~-~Página í2 i2 .

GGm id un se considere amulada la 
ei < otién  -a o> ¿si o m i de las Escuelas  
Ciii.e se ¿miran. —  Páginas 1212 y. 
1213,

'Cira nomhrfi a.o ci D. Ju an  A,znar Pon- 
. te Caledt á,*l( o- d e  P sicolog ía. L óg i

ca, Etica t¡ Pedim entos de D erecho  
'del la t i . !ufo de Cuenca. —  Páaina  
1213,

p ir a  i ) 'a s 1 a da ¡ id ir la ’d e la P residencia  
del D irectorio M ilitar r.esohnendti- 
instancia prom ovida por D . Antonio 
González-Aller, en sú plica d e  qu e  
los asp irm tes  que hayan tem ado  
parte en la últim a oposición  para el 
ingreso en la E sc u d a  Noval Militar*, 
se Jes au torice a exam inarse en- l o s . 
Instituios, de Segunda- enseñanza, en  
Enero próxim o, ele los asignaturas 
en que hubieron  sido desaprobadas  
en e l pasado curso, adem ás de Lm  
dos que concede la legislación  vi
gente-, y se tes perm ita presentarse  
a exam en en Mayo de las que les  
resten para la obtención del título  

, de B ach iller .— P om a  1213’.
'Otra nom brando a D. G abriel Franco  

López Catedrático num erario Ue 
Econom ía política y. E lem entos de  
B atim á n  pública de la Universidad  
ile M urcia.— Página  1213.

W ra disponiendo que hasta que no se  
lleve a e fecto  la reorganización que  
se índica, continúen aplicándose los 
preceptos ele ¡a P eal orden d e  10 de  
'Marzo ú ltim o, sobre  nom bram iento  
de Ayudantes provisionales en las 
-Escué las N orm ales. —  Página  1213. 

t i ím  nombrando, en virtud de concur
ro de traslado . a-D. Angel Diez T or-  
’fosa Catedrática de Agricultura del 
Instituto de Tortosa,—P áaina  Í21-3.

’ Otra ídem , en virtud de concurso p r e -  | 
vio de írasalado, a D. A urelio Vi
ren!; Vita P ro fesor  de D ibujo del 
Instituto de L érida .— Páginas 1213 •
y  1211.

Otra prorrogando por nn m es la licen 
cia que p o r  en ferm edad  se encuen
tra disfrutando "doña María Jo s e fa  
Pascual Ríos, P ro fesora  num eraria- 
de la Escuela Normal, de M aestras 
de Cádiz.—P ágina  1211.

Otra anunciando a concurso de trasla
do ¡a provisión  de la plaza de ¿Au
x iliar de Pedagogía , vacante en la 
E scuela Normal de M aestras de P a-  
lenc¿a.— Página  í  214.

Otra nom brando a doña María, T eresa  
Baeza y E stere  P ro fesora  espec ia l 
■de D ibujo de las Escuelas N orm a-1 

} les de M aestros y M aestras de Gua- 
:■ dala jara,.— Página, 1214.

Otra ídem, a D. M anuel Menérídez y  
Domínguez para la Cátedra ‘de Ana- 

' iom.üt artística, vacante en la E s
cuela E special de Pintura. E scu ltu 
ra Grabado de esta  Corte.-—P ági
na Í2 Í4 .

Otra, disponiendo cflie hasta nuevo av im 
so se: suspenda la  p rov isión  p ó r c o n -  

á.curso- de dos plazas de ÁMpiliares 
para Los P ro feso res• dentistas Me la  
Fo,cuitad de Medicina de la ID\Ívér- ~ 
si dad Central.—Página  121-4. -  *1

Administración Central. 

  
D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA LE S
Hacienda. —  D irección general de la 
 Deuda y Glasés pasivas .— Re chipi-

; cation es de créditos.— Página  1214.
i: I n str u Cciún ptíBUCA.— Subsecretaría.

Anunciando- haber quedadot consbi- 
[ tuído en la fo rm a  que se indica el
l Tribunal para, las oposiciones en
| turno libre a la Cátedra- de Leng.ud \
| latina y sn  acum ulada de L ite ra ta -  \
\ m  del .Instituto- de Las- Palm as {Cd~
¡ liarías), y listas ele los aspirantes
\ adm itidos y excluidos a, re feridas

oposiciones.— Página  1214.
\ F o m e n t o .— D irección general de Obras ; 

públicas.— Circular a los G oberna
dores t it i le s  declarando que las 'dis
posiciones del vigente Reglamento^ 
de instalaciones eléctr icas, son las 

i únicas■ que, deben  observar y cum -
: p lir  los peticionarios y dependen

cias d e l Estado en cuanto se r e f ie -  
■ ven a re fer id as  in stalaciones; y  «pe-

clarando igualm ente que la conce-  
i sión gubernativa de instalaciones¡
[ eléctricas im plica declaración  de ser*

vidum bre forzosa de toda clase, in 
cluso la ele los m ontes públicos, y  
'autorización para ocuparlas, sin que  

\ sea  preciso nuevo exp e d ien te .~ P á -
j giná  1215. . á - ' ;
'P erso n a l y Asuntos generales.—• D é-  

jando sin  efecto  la sanción que le

! fu á  im pu esta a D. F ran cisco M ona- 
res- Llovera, Ingen iero tercero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P u er
tos.— Página 1215.

Idem  Id. íd. im puesta a D. Antonio 
A rtücs Gutiérrez. Ingeniero tercero  
d el Cuerpo de Caminos, Cañales y  
P uertos.—Página  1210.

Concedtenáiy treinta días 'de prórroga  
para  que ..pueda posesionarse 'de su  
destino D. Vicente de U cclay . M ar- 
coida, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos.—Página 1216. 

Carreteras.— Construcción. —  A djudi
caciones defin itivas de subastas Ve 
obras de "carreteras.— Página  1210. 

R ectificación  a la- 'adjudicación de las 
obras de la variante del kilóm etro í ‘ 
al 10.'; del trozo segundo de la ca rre
tera de Pedro Ahad -a VMlanucva.de 
Córdoba, provincia d e  Córdoba. —  
Página IMO.

Fe rr o c arri 1 e s .— C o n c e s i ó n y c o n s 1 r u c -• 
ción .— Anunciando haber sido so li
citado por la “ Sociedad de F erro-,

’ carriles de, m o n ta b a  a grandes pen 
dientes''1 la concesión d e un fe r r ó *

[ carril de vía, estrecha, de crem allé-
j ra. desde la  estación  de Ribas d é
I F resser , de los ferrocarriles  trans

p iren a icos , al S-antuu-r-io de Nuestra 
Señora de Nuria, en Ja provincia d e  

l Gerona.—Ragmm  1216.
D irección general de -Agriculíurá, Mi

nas y Montes.— Concediendo un m es  
de Ucencia por enf ermo a D. A le
jandro Marín Villas cea, E scribien te- 
D elineante de Minas.—Página  1216v 

.A n e x o  l .°— B o lsa .-—  S u b a s ta s .—  Ad-c
: M í NI STIÍÁ CI ó  N P n O Y íN O IA L .— Á N U N ^

o t o s  d é  p h e v i o  p a c o  d e l  Raneo Vi
talicio de E spaña; Banco de Espá-- 
na; Compañía 'de los F errocarr iles  
de Madrid a Zaragoza y a A licantef 
Banco H ipotecario de E spaña; S ó-  ■ 
t i  edad/ Cooperativa; Azucarera rde 

) A dra; Gran E m presa Sagarra {S&-.
\ cié dad  Anónim a): Sociedad An'óniti

m a B u lleras de Voidcrrucd.a; Fuer-* 
zas M otrices del Valle de L ecrin j\-; 
L a  Alianza de Santander, y Ju n ta  

\ R eg ion al de Enseñanza Industrial¿
de B ilbao.

\ A n e x o  2.° —  E d i c t o s .  —  C u a d ro s  e s 
t a d í s t i c o s ’ DÉ * -

; H a c ie n d a .—-D irección general ele la! 
Deuda y Clases pasivas.—  R elación  
rde las facturas de créditos de Ultra-' 
m ar,fde in teresados residentes eM e l 
extran jero, que han de sa tis facerse  
p o r  la T esoreH a-C ontaduría de esté  
Centro. f

R ectificatiA n eñ las relaciones de eré-: 
ditos rem itidas p ara  su clm ificM iéfy  
por los 'diferentes ,íorganismos -tfqMf 
dadoresr ciegos /créditos han sido . 0 $  
blicados : en  la  G aceta  de Madrid.- ; ’ 

G obernactón .— Continuación d e  la  ré¿  
lación  d e  los señores eon  d erec h a  b  
'formar parte del Cuerpo, de Be ere-,/ 

•' farios d e -Ayuntamiento.
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 P A R T E  OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. MI la R e i n a  ©oñá Víeíoa 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infenfees y demás personas 
’tíe la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante satad.

P R E S I D E N C I A  D E L  D I R E C T O R I O M I L I T A R  

R E A L E S  D E C R E T O S

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio. Militar, y  
de acuerdo con la .formulada por la 
Comisión permanente de la Junta de 
gobierno del Tribunal Supremo de la 

"Hacienda pública,
Mengo en nombrar Juez de Cuentas 

de primera clase del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, con el 
sueldo de 9,000 pesetas anuales, con- 

' forme a lo dispuesto en los artículos 
21, párrafo último del Estatuto^ y 
20J. dei Reglamento orgánico del mis
mo de 3 de Marzo último, a D. Miguel 
’de Lctrc y  Signoret, número 1 de la 
escala de los Jueces de Cuentas de 
segunda clase, en la vacante produ
cida por ascenso de D. Cándido Ro
lando y Larraz; entendiéndose este 
nombramiento retrotraído a la fecha 
del 28 de Noviembre próximo pasado 
para todos los efectos legales.

Dado en Palacio a dos de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Peesi¿tote áel Directorio Militar,

M f g ü s d  P a í M a  d e . R i w b a  y

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P residente dei Directorio Militar, y 
de acuerdo con la formulada por la 
Comisión permanente de la Junta de 
gobierno del Tribunal Supremo de la 
.Hacienda pública,

"Mengo en nombrar Juez de Cuentas 
do segundia ciase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, con 
el sueldo de 8.,000 pesetas anuales, 
conforme a lo dispuesto en lo& ar
tículos 21, párrafo último dei Esta
tuto, y 201 del Reglamento orgánico 
¡del mismo Me 3 de Marzo último- a  
D. Mírente Beulloch y  Urberó, nú
mero f  en la escala de los Jueces de 
Cuentas de tercera clase, en la ya-: 
canto producida por ascenso de don 
Miguel de Letre y Signoret; enten
diéndose este nombrmiento retrotraí
do a ]a ícoba de 28 de Noviembre

p ffeim o; pasado para todos los efec
tos legales.

Dad o en Falacia a dos de D iciem 
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFm U O

El BresMcíRtfi Col MÍUtar,

M i g u e l  H r í m o  de R ivera y  Qrbankja.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
•‘Presidente del Directorio Militar, y 
tíe acuerdo con la formulada por ja. 
Homisión pcrnianeafe de 1 a Junta de 
gobierno del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública,

Mengo en nombrar Juez do Guen- 
tas de tercera clase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, con el 
•se el do de 7.000 pesestas anuales, en 
turno de antigüedad, conforme a lo 
establecido en la' disposición comple
mentaria tercera del Estatuto de. di
cho Tribunal, en relación con 'la 
transitoria cuarta, letra B) de su Re
glamento orgánico de 3 de .Marzo ú l
timo, a D. Tirso Martínez Serrano, 
Secretario de Cuentas de primera 
clase del mismo, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Micente ¿Be-: 
Hoch Urberó; entendiéndose leste 
nombramiento retrotraído a la fecha 
de 28 de Noviembre próximo pasado 
para todos los efectos legales.

Dado en Palacio a dos de Diciem
bre de mil -novecientos veinticinco.

ALFONSO
E l  Presidente del Directorio M ilitar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O m & N r a t » .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Mengo en declarar jubilado por el 
artículo 91 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. Manuel Obregón y Gcbetcco, Jefe 
de Administración de primera clase, 
Oficial mayor de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, coneediéudo- 
le honores de Jefe superior de Admi
nistre ac-ión civil, libres de todo gas
to, como recompensa especial do sus 
servicios y merecimientos, con arre
glo al párrafo segundo del artículo 
13 de la ley Reguladora del impuesto 
sobre- Grandezas y Títulos. Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922.

Dada. »m- F&laeio • n dos do Dielem-  
bre de m il novecientos veinticinco.

• ALFONSO

Bl'.Brcsiáettfee del Bipectorío- ‘Militar,
J M i g u e l  P i u m q  d e  R i v e r a  y  O r d a n e j a .

R E A L E S  ORDENES
Ilmo. Sr.: Como aclaración y para 

el debido cump lim iento del articu
lo  8.° del Real decreto de !0> de Junio 
d e l año actual,.

S. M. el Rey Jq. D. g.) se ha servida 
disponer se observen las reglas si-: 
guientes:

1 .a El derecho al abono de. los gas-i 
tos de traslado otorgado por el articen 
lo 8.° del Real decreto de 10 de Junid 
último, se entenderá limitado a' los de 
ferrocarril o pasaje por mar de 1$' 
persona del titular y de los índivi-: 
dúos de su familia determinados en 
dicho precepto. No serán, p o r  tanto, 
de aliono los inherentes al, traslado 
del ajuar, embaí a je. y acarreen d e la n # : 
biliario y enseres, ni su transporte'' 
por mar o por tierra.

Cuando, se trate de personal fem e
nino, el referido derecho alcanzará en 
su caso a los hijos varones menores' 
de edad e hijas solteras; pero no al 
cónyuge del traladado o ascendido.

2.a. El beneñeio a . .que se refiere la 
regla anterior sólo, se ponendera en’ 
los casos de traslado forzoso a  jcemse-' 
cuencia de acoplamiento o nivelación' 
de plantillas,, o por ascenso, cuando el 
ascendido no tenga cabida en la plan-: 
ta a que se halle afecto por hallarse; 
ésta cubierta si el ascenso es de c&te^ 
goría o excedida si es de clase..

Respecto de los funcionarios del 
Cuerpo general al servicio de Aduanas,; 
la concesión del mencionado derecho; 
se limitará .al primer cambio de resi-: 
dencia que imponga el eumplimiento, 
de la Real orden de 12 de Septiem bre' 
último. En todos los casos de la pre-; 
sente regía, ademas de los exfreiños 
preceptivos que deben contener, sei 
hará constar em las órdenes de nonn- 
bramáento el motivo del traslado eo#> 
la expresión por nivelación de plan¿q 
tillas. I

3.a Los funcionarios que conformad; 
a lo dispuesto en la regla anterior %$- 
consideren con derecho al he&®É$Fé;;- 
solicitaran el reconocimiento de este, 
a medio de: instancia al Subseeretaríq 
por conducto del Jefe del Dentro ̂ o del 
Delegado de Hacienda, al que presen-i 
tarán al misino tiempo declamación;! 
jurada de los individuos do la familia 
.a quienes el citado beneficio' aleaneeV. 
con expresión de su parentesco- coií' 
el titular, estado civil y edad de cadai 
uno de ellos. r

En dicha instancia-—a hi que deberá! 
acompañarse copias eerlideadas de la) 
Real orden de traslado y de la düi-i 
gencia de cese— se mencionarán los’: 
nombres d-e las personas que ha-yaii 
de acompañar al peticionario, segúñp
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la deificación que se cita én el párra
fo anterior; la cantidad aproximada 
por la rual ha de expedirse el manda
miento y Tesorería sobro la cual ha
ya de librarse el importo de aquélla.

4.* La Sección del Personal, den
tro del plazo do tercero día, iníorma-

'¿rá respecto al motivo del traslado y 
propondrá, la expedición del manda
miento, o, en otro .caso, señalará las 
«ansas o circunstancias que lo impi
dan.

5.* En igual plazo deberá informar 
la Delegación cié la Presidencia del 
Tribunal Supremo de Hacienda acerca 
de la procedencia o improcedencia del 
reconocimiento del derecho, y, reco
nocido que sea éste, se comunicará a 
Ja Ordenación de Pagos para la expe
dición del mandamiento de pago, a 
justificar, por la cantidad acordada.

6.a Visada la declaración jurada 
de que se hace mención en la regla 3.a 
por el Jefe del Centro o de la Depen
dencia provincial a que perteneciere 

.‘ el funcionario, la remitirá- aquél con
la hoja de servicios y certificación de 

-haberes respectivas al del nuevo des
tino del interesado a los efectos de la 

■ justificación que previene la regla si
guiente.

7.a A la cuenta, que habrá de ren
dirse por duplicado en el término de 
tres meses, a partir de la fecha en 
que se haga efectivo el libramiento, 
deberá acompañarse:

A) Una copia certificada do la di
ligencia de posesión del nuevo des
tino.

B) La declaración jurada de que se 
haco mérito en la regla 3.* -

C) Una certificación expedida por 
los Agentes respectivos de las Empre
sas de Navegación, en su caso, acredi
tativa de la efectividad del viaje del 
titular y familia, con expresión de las 
personas que lo efectuaron, fecha e 
-Importe.

D) De la caria de pago acredita
tiva del ingreso en el Tesoro del so
brante, caso de que existiera, en dicha 
cuenta.

La cuenta así justificada se presen- 
. tará al Jefe del Centro u oficina a que 

haya sido destinado el cuentadante.
Censurada por la Intervención de

legada del Tribunal Supremo de Ha- 
cíenda y aprobada por el Jefe del 
Centro o por el Delegado de Hacienda, 
según los casos, se enviará con sus 
comprobantes a la Ordenación de Pa- 
,gos para la debida justificación del 
•‘mandamiento.
: El dnnibad o se archivará con el

«xpediem pie a dicho fin se haya 
? ibierto.

En .-lo no une vi.do en esta re si a de

berán: Aplicarse las disposiciones' sobre 
Ordenación de Pagos y Contabilidad 
yigentes.

8.a Los Agentes de la Empresa de 
Navegación deberán facilitar a los 
funcionarios la certificación a que alu-: 
de el apartado C) de la regla anterior, 
con sólo la exhibición, de la credencial 
que acredite la necesidad del trasla
do de residencia.

Disposición transitoria. Las decla
raciones juradas que los interesados 
hayan acompañado a sus instancias 
de abonos de gastos de traslado antes 
de la vigencia de estas normas, serán 
remitidas a las Delegaciones de su 
respectiva procedencia, a los efectos, 
de la regla 7.a de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. T. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de i 925.

 ̂ EL MARQUES DE .MAGA#

Señores. Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Presidente del TrD 
hunal Supremo de Hacienda, Inter- 
ventor general de la Administración 
del Estado.

v Desde el 30 de Mayo de 1925 al 31 
cíe Julio del mismo han sido dirigidas 
al Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria numerosas instancias, acom
pañadas ele más dé 30 pliegos con va
rios centenares de firmas de Cámaras 
de Comercio y de Industria, entidades 
económicas, comerciantes y producto
res de todas las regiones de España, 
en súplica de que sea reformada la 
ley de Propiedad industrial en el sen
tido de aumento y fijación de una 
mayor penalidad para los incursos en 
oi caso señalado por el artículo 139 
de la ley, y que al artículo 132 sea 
agregado un nuevo apartado, en que 
taxativamente se defina, como caso 
de competencia ilícita, la venta ai 
público de artículos individualizados 
con una marca g precio inferior al 
mínimum fijado por el fabricante, sin 
autorización de éste.

Las Cámaras de Comercio de Bil
bao, Valencia, Barcelona, entre otras, 
y la Unión . Farmacéutica Nacional 
incriben la petición anterior,

La Cámara de Comercio de Madrid, 
en. instancia de 12 .de Junio de 1925, 
manifestaba que, en virtud de acuer
do adoptado en el pleno de la Corpo- 

- ración, suscribía la petición a que se 
refieren~ los párrafos anteriores, de
seando que constara la afirmación del 
principio de libertad del comercio.

La Asociación de fabricantes . de 
chocolate solicitó en 30 de Junio qué 
se entendiera comprendido en el ci

tado artículo 132- de la ley de 16 dé 
Mayo la venta de productos aco-mpa? 
ñado de los llamados “ regalos” , y que 
se declarase obligatoria la adopción 
de pesos uniformes y fijos para la’ éx- 
pedición de determinados artícutfsy 
entre ellos el chocolate. ' i. ¿

La Cámara de Comercio de Lugof 
en telegrama de 25 de Julio, pedíá 
ser oída antes de la resolución que 
hubiera de adoptarse. ,  ̂ ■

Las numerosas y constantes recla^ 
mariones y peticiones dirigidas a 1$ 
Administración, no ya por importan^ 
te,g productores y comerciantes, siné 
por entidades económicas, profesional 
les y de carácter oficial, tales como 
Cámara» de Industria y de Comerció;- 
Círculos Mercantiles, Sindicatos yj 
Asociaciones profesionales, en súplica 
de que sean debidamente puntualiza* 
dos algunos de lo-s preceptos que la 
ley de Propiedad industrial yigentó 
en España contiene respecto a la conil : 
potencia ilícita, tienen una sólida base 
de justicia, porque el progreso y ;des-: 
arrollo industrial lia traído como cqiW 
secuencia lógica un mayor desenvoL 
yimiento de las transacciones mercan ti
tiles y movimiento en la riqueza iii-T 
dustrial, que supone la necesidad dé 
un mayor respeto a los derechos y, 
obligaciones recíprocas contraídas por. 
los ciudadanos que en aquélla ínter* 
vienen. . T;;

Nuestra ley de 16 de Mayo de 1902,* 
con exacta visión de la realidad, de 
manera sintética y clara, define acer-^ 
todamente en su artículo 131 lo que 
constituye la competencia ilícita,, di* 
cieñdo que es “ toda tentativa do; 
aprovecharse indebidamente ele las 
ventajas de una reputación industrial 
o comercial adquirida por el esfuerzo 
de otro que tenga su propiedad al am
paro de la presente ley” ; y en esta 
definición quedan comprendidos los- 
hechos que pueden ser constitutivos 
de una verdadera competencia ilícita^ 
No hubiera sido necesaria la redac-: 
ción del artículo 132, .en el que sé; 
enumeran los principales casos típi
cos, en muchos de . los cuales aparead 
la intención dolosa que fija el: ante* 
rior precepto, a veces tan encubierta,; 
que . pudiera dar lugar a interpreta-' 
ciones más o menos benevolentes en; 
la apreciación de su juicio; pero para:1 
mayor claridad se citan los siete apar
tados que constituyen el precepto, siii 
que ello quiera decir que otros he* 
chos que no sean los taxativamente, 
enumerados, pero que tengan las con
diciones que comprende la definición 
del artículo 131, n o . sean, desde lue
go, casos evidentes de competencia 
ilícita.
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U jpacú <3q ¡los hechos repetidos con 
tdás íreeuenoia es t í  de la ven ta de 
productos individualizados p o r una 
m arca • reg istrada, a precio in ferio r al 
m ínim o de coste íij&do por el fab ril 
cante o productor, s in  autorización 
de éste, que es indudable que consti
tuye un  acto de com petencia desleal. 
L a liberíad  comercial, que debe ser 
igual para  todos los interesados en las 
transacciones m ercantiles, am para e l 1 
derecho del productor que no está, ni 
puede estarlo, en u n  régim en de lic i- 

- ju a , en pugna con el del com erciante; 
aquél tiene que conservar su  derecho 
sobre la m arca que tie n e 're g is tra d a  
-y protegida, tanto es así, que el a r
t íc u lo  32 de la ley concede una de
term inada acción al p roductor contra 
el com erciante que suprim o gu m arca 
sin  sii consentim iento. E sta  deprecia

c ió n ' del artículo, rebajando el valor 
cié una m ercancía procedente de un  
determ inado productor, no puede bus
ca r sino el descrédito del producto,

‘ s in  que pueda señalarse o tra  in ten 
c ió n , puesto que redunda en el p ro 
mpió perju icio  del vendedor. Si es ci er
bio que éste puede librem ente disponer 
’ .de sus existencias y  fijar el. precio d e . 
. sus m ercancías, aunque sea ilógico 
' qué lo haga en sii daño, este p rinc i- 
~ pío debe ser adm itido cuando se tr a -
* te de productos o artículos de libre 
'.transacción  o de 'carácter genérico;
pero  no de aquellos que estén ind iv i
dualizados por una marca regis irada 

’ y  que son siem pre objeto de contra
tos condicionados, porque esto supo
ne una propiedad puesta  al am paro 

.‘ fle la ley de. Propiedad industria l, y  
com prendida, por tanto, . p recisa y 
claram ente en el artícu lo  131 de la 

' ley, pudiendo adem ás rep resen ta r un  
’ doble peligro p a ra  los propios reven

dedores, por anularles toda ganancia, 
no ya en aquellos productos objeto de 
la persecución, sino en los sim ilares

• que lo: sean de una legítim a compe
tencia.

Tampoco de m anera taxativa enu- 
7 m era el artículo  132 de la citada ley 

como caso de com petencia ilíc ita  el 
empleo, como m arca o elem ento de 

‘ ésta, de dibujos heráldicos o em ble- 
” ¡m'as oficiales sin  la com petente au to

rización, y, sin embargo, es indiscu
tib le que estos hechos están com pren
didos en los que define el artícu lo  131,

' de’ acuerdo y conforme a la prohibí-; 
'• ción expresa p a ra  el reg istro  que se

ñala  el a r t  culo 28 de la m ism a; lo 
' cual supone que éste acto es una fo r
m a de injustificado aprovecham iento 
en favor propio del crédito ajeno, tal 
como la respetabilidad o au toridad que 
rep resen ta  la aplicación sobre produc- 

s íoa v envases de escudos, arm as, tí’tu -

l o | !ó 'emblemas; M cia les  émpleácloé 
sin  la  debida autorización.

É studiado debidam ente el esp íritu  
de las peticiones form uladas, se de
duce de modo claro que su resolución, 
no im plica ni se tra ta  dé la refo rm a 
de la ley de Propiedad industria l, en 
cuyo Cuerpo legal está expresam ente 
definido y sin téticam ente consignado 
cuanto a esta m a te ria  se refiere, sino 
de aclaraciones o preceptos de orden 
reg lam entario  p a ra  la más fácil y  
acertada aplicación de la ley en la 
práctica, no ya sólo p o r p a rte  de la 
Adm inistración,' sino tam bién por ios 
T ribunales de Ju stic ia  que h an  de 
acudir a este Cuerpo legal, verdadero 
Código en la m ateria , p a ra  la reso lu 
ción de casos contenciosos,

S. M. el R e y  (q. D. g.j ha tenido 
a bien d isp o n e r:

1.° Que en el artículo  131 de la v i
gente ley. de Propiedad industria l de 
16 ele Mayo de 1902 está ciaram enté 
definido lo que constituye la compe
tencia ilícita, y  que los actos qué se-; 
fíala el artículo  i 32 deberán en ten 
derse redactados en su m ayor am pli
tud  y comprendidos en ellos :

A)- E l empleo como m arca o ele
m ento de la m ism a de escudos, arm as, 
títu los o em blemas oficiales cuyo re 
gistro  prohíben taxativam ente los a r 
tículos 28 de la ley y  52’ del Regla
m ento de 15 de E nero de 192-4 sin la 
com petente autorización.

B) La venta al público, de produc
tos elaborados y que estén individúa-: 
lizados p o r una m arca registrada en 
España  a precio in ferio r al m ínim o 
•fijado por el fabrican te  , o productor, 
sin la autorización de éste; y

2.° Que la aplicación del artícu lo  
Í39 de. la ley de Propiedad industria l 
a los casos de com petencia ilíc ita  de
berá entenderse con un  50 p o r 100 de 
recargo sobre la cuan tía  fijada p o r d i
cho precepto, con la  extensión que se
ñala el últim o p árrafo  del artícu lo  133 
de la citada ley, y sólo perseguible a 
instancia ele parte .

De Real orden lo digo a V. E, para  
su conocim iento y efectos proceden
tes. Dios guarde, a V. E .-m uchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre dé R925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario de Trabajo, Co

me re i o e Industria .

(Hueácay, Miedos;, S an tiu sté  (Ouá'daljS-í 
ja ra ) ;  Vélez Rubio (A lm ería), M asden- 
verge (T arragona); Rozas de  Puente 
Real, Alameda del Valle (M adrid); La^ 
llana, Consuelda, Lechón (Z aragoza): 

Resultando que en su form ación s<f 
han cum plido los requisitos señalado! 
y exigidos por los artícu los 142 y s i-  
guíenles del E sta tu to  m u n ic ip a l: 

Considerando qué el Real cledreto 
de 14 de Febrero  últim o dispone qu$ 
cuando se solicite la aprobación da 
u na C arta idéntica a o tra an te rio r
m ente concedida a d istin ta  C orporación 
m unicipal, podrá ser aquélla aprobada 
sin  otro trám ite  que el de la corrésÁ 
pondienio p ropuesta  que elevará el Mi
n isterio  de la Gobernación, hallándose 
en este caso las reseñadas por su  iden
tidad con las aprobadas por los Reales, 
decretos de 19, y 27 de Abril y 11 ¡de 
Mayo del corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
ap robar las Cartas m unicipales adop
tadas p o r los A yuntam ientos que a r r i 
ba se mencionan, sin  m ás limitación' 
que la de que la cobranza de los im-: 
puestos se ha de realizar, aunque coií 
toda libertad  en la elección, dentro de 
ios métodos que señala el E statu to  y  
siem pre que las exacciones que hayan  
de establecerse no estén en pugna! con; 
las contribuciones del Estado y con las 
obligaciones trib u ta ria s  del A yunta-' 
m iento respecto de la Hacienda pública ;

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. m u ch o s ' años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA ^
Señor Subsecretario  enea Togado d-efj 

despacho del M inisterio de la Go* 
bem ación.

Vistas las. Carias m unicipales fo r
m uladas por los A yuntam ientos de Ma~ 
gán (Toledo), Viella (Lérida), Boñar 
(León), Puebla de Cazada (Sevilla).. 
Santa Cruz de la Palm a (Canarias), 
Onda (Castellón), Castejón de Sos

lim o. S r .: El Portero  tercero ju b i
lado, Juan  Soler Ridaura, que p restó  
servicio en la Delegación de Hacienda 
de Valencia, acude a esta Presidencia) 
en súplica de que se le reponga en d i
cho destino hasta  tener derecho a h a 
ber pasivo.

En el expediente resu lta  qde> £ 3$ 
Real orden del M inisterio de Hacienda' 
de 9 de Agosto do 1924, m ediante ex
pediente de capacidad, se le autorizó 
p a ra  continuar prestando servicios 
hasta  com pletar ios veinte años ne
cesarios para tener derechos pasivos.

Que por Real orden de 3 de Ju lio  del- 
año actual, dicho M inisterio le decla
ré  jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponde, por tener ya, 
los veinte años de servicios necesarios 
p ara efe c tos p as ivos.

Que la Dirección general de la D eu
da y Clases pasivas, por Orden de 23 
de Octubre último, le deniega los de«
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tedios pasivos por- faltarle tres ina
nes y. ocho días para reun ir los veinte 
años de servicio que son. indispensa
bles para obtener los citados derechos.

Que el solicitante, Juan Soler Ri- 
daiira, nació el 20 de Julio de 1859, 
por lo que en la actualidad tiene se
senta y seis años, cuatro meses y vein
tidós días, edad inferior a la que, co
mo máxiniun para la perm anencia en 
Activo, determ ina el Real decreto de 22 
de Febrero de 1924.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g .), do con fo r

midad con lo informado por ese Mi
nisterio con fecha 27 del pasado No
viembre, se ha servido conceder la 
vuelta a activo al Portero tercero Juan 
Soler Ridaura, por el tiempo de tres 
meses y ocho días que le faltan para: 
obtener derechos pasivos, con destino 
al que tenía al declarar su  cesantía.

I>c Rqal orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 ..de 
Diciembre de 1925.

p. D,,-
MUSLERA

Ecmores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda, Oficial mayor y Orde
nador de Pagos de la Presidencia 
del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENAS
Ilmo. S r .: S. M. eí Rey (q. D. g \ ), 

con sujeción a lo dispuesto en la r e 
gla 3.a del articulo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de 
Ciflientos, de cuarta clase, a D. Anto
nio López Carrión, que figura con el 
húmero 6 en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes a Regís iros de la Pro
piedad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1925.

XU Subsecretario encargado del Ministerio,
G ÁR CIA- GO Y EN A

■ Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de W12,

S. M. el (q. D. de confort

mi dad con lo i nf ormado y propuesto 
por la Diputación perm anente de la 
Grandeza de España, ha. tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Manuel 
Alvarez y González de Castejón, hijo 
de los Condes de Chacón, para con-, 
traer matrimonio con doña Josefa 
Sáinz de la Maza y Ortiz; concesión 
que no tendrá efecto m ientras el in
teresado no .obtenga- en este .Ministe
rio  la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y, E. 
p a ra  su cono cim iento y efectos pro-, 
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu-; 
eho.s años. Madrid* 28 de Noviem-: 
b re  de 1925. f ie !

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Obispo de M adrid-Á lcalá.

E xcmo. Sr.: Con arreg lo  a lo pre-: 
venido en el Real decreto, de 27 .de 
Muy o de 1912;

S. M. el Rey (q. D. g\), de con fo rt; 
m idad con lo inform ado y p ro p u es
to por la D iputación  perm anente de 
la G randeza de E spaña, ha tenido a 
bien conceder Real licencia a don 
Alberto de E lzaburu  y Fernández 
Yizearrondo, M arqués de la  E spe
ranza, p a ra  co n traer m atrim onio  
con doña Mercedes M árquez C asti
llejo, h ija  de los M arqueses de M on- 
tefuerte , Condes de Para íso , conce
sión que no tend rá  efecto m ien tras  
e l interesado- no: obtenga en este 
•Ministerio la correspondien te  Real 
cédula.

De Real orden lo partic ip o  a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1925. i . _

El Subsecretario encargado ctel Ministerio,

GARCIA - GO TENA
Señor O bispo de M adrid-Alcalá.

E xcmo. S r .: Qon arreg lo  a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. ei Rey (q. D. g .), de co n fo rt 
m idad con lo inform ado y p ro p u es
to por la D iputación  perm anente de 

.la  Grandeza de E spaña, ha. tenido a > 
bien conceder Real licencia a  don, 
Eduardo Anfrán  y Flórez de L osa
da, biznieto de los M arqueses, de 
E steva  de las Delicias, con G rande
za de E spaña, p a ra  co n trae r m a tr i
monio con doña M aría Teresa, A rias- 
Salgado y Jándemes, concesión que 

; n.a tendrá  efecto m ie n t r a s e l  in te - v 
: resado no obtenga en este M iniste- 
: rio  la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo partic ipo  a  Y.
, p a ra  su  conocim iento y efectos; p ro d  
cedentes. Dios guarde a Y. E-. unu~. 
chos .;3iia.si. Madrid, 28 de Novíobih 
b re  de. 1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio,,,
■ GARCIA - G, O YEN A . "  -

Señor D bispo de M adrid-A lcalá.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ImH 
traído para  contratar las obras de re-¡ 
forma del edificio perteneciente a laj 
Audiencia do Oviedo; y

Resultando del acta de la subasta’ 
celebrada para  contratar las referidas 
obras que se presentaron siete p ile—j 
gos: uno de D. Eduardo Moreda, oom-' 
prometiéndose a ejecutar las obras 
por 377.000 pesetas; otro de D. An
tonio R. A rango, por 419.000; otro ele' 
D. Severino Monto lo L le ra /p o r  pese
tas 376.698,21; otro de D. Valentín:. 
Zubizarreta, por 372'.927,0’4; otro de 
D. .Angel Arbés Inés, ¿Gerente de ía' 
B. A. Constructora Madrileña, por pe-; 
setas 384.500; otro de D. Manuel GA-; 
llego Yelasco, por 406.000, y otro de 
D. Manuel Celo-rio Junco, por 378.0001 
pesetas; acompañándose a todos el resh 
guardo de la fianza provisional exigid 
da para  tom ar parte  en esta su b asté  
que fué adjudicada p r o v i si o na 1 rn en ¡A 
a D. Yalentíii Z ubizarreta :

Considerando que la subas! a se há¡ 
llevado a. efecto con arreglo a las eon-i 
di clones previamente anunciadas, sin! 
que se haya presentado reclamaeióii 
alguna: y

Vistos los artículos 47, 48, 49 y 50'; 
de la vigente ley de Administración’ 
y Contabilidad de la Hacienda pública^

S. M. el Rey (q. D. g.), previa lá 
conformidad prestada, a los efecto^ 
del artículo 27 del Reglamento de 3; 
de Marzo de 1925, por el exceleniísi-t 
mo señor Presidente del Tribunal Su-* 
premo de la Hacienda pública, en lé  
función que fe compete como Inter?’ 
ventor general de la Administración] 
del Estado* ha tenido a bien:

1.° A probar la adjudicación pro-i 
visional recaída en la subasta eele-í 
brada ante la Sala de .gobierno de lá  ' 
Audiencia te rrito ria l de Oviedo, el dídj 
16 do Noviembre últim o' para cotfj? 
tra ta r las obras de reform a del ediñ^ 
ció perteneciente a dicha Audiencia;: 
adjudicándose d e f in itiv ^ e n te  el -$.etí-
. vicio a  D. Valentín Zubizarreta Irur.iS 
tagpyeha po r la cantidad de 372.827,041 
pesetas. .

2.° Disponer que dicho señor 
ceda, a .ingresar--en la  Tesorería G siiy  
tral, y en el plazo, de quince días. ÍS! 
cantidad de 37.292,70 pesetas, impor|ji:
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de] 10 por 100 de la cantidad en que 
se le adjudica el servicio, m  concepto 
de fianza definitiva.

3-.° Que se otorgue. la correspon
diente escritura de contrata' en Ovie
do y ante el Notario que se designe 
por el respectivo Gofegio  ̂Notarial; en
tre ei adjudicatario y el Presidente de 
la. referida- Audiencia, en quien este 
M'iimi&rio delega las facultades preci
sas para, que represente' al Estado; 
pero habiéndose de remitir previa
mente a la aprobacián de esié; Depar
tamento la-minuta que se redacte? 
la extensión de la correspondiente es
critura, de la que, una vez otorgada - y- 
después de satisfechos todos los im
puestos-que la-graven, se remitirá a 
osle Ministerio una primera copia y 
un testimonio por exhibición de lar 
misma: y

4.° Que en el plazo de quince días 
'se abonen por el contratista los gastos 
'de inserción del anuncio de la subas
ta en los periódicos oficiales.

Be Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. Ti 
muchos años. Madrid, í.° de Diciem
bre de 1D25.-

El Snl)secrelíiríó encargado del Ministerio,

GARGXA-GQYENÁ
Roñor Presidente de la Audiencia &&• 
;r .Oviedo.

HACIENDA

REALES ORDENES
I l mo. Sr.: Vista una instancia de 
Jos dueños de las salinas denomina-, 
das “ San Di ego” y “ San Isidoro” , si
tuadas en la margen derecha del río 
Guadalquivir, y de las de “Santa Tere
sa” y “Las Garlos” , sitas en la orilla 
izquierda de este río, en la que solí-, 
citan la habilitación de los muelles 
respectivos para los embarques de. sal 
común en régimen de cabotaje y de 
•exportación 

Resultando que manifiestan los so
licitantes que estas habilitaciones han 
sido 'Siempre, hasta que en la actua
lidad las ha suspendido la Aduana de 
Bonanza por no hallarse expresas 
en el apéndice 1.° de las vigentes Or
denanzas de Aduanas:

Resultando que han informado la 
petición las Autoridades provinciales 
que previene el artículo 3.° de dichas. 
Ordenanzas, con la particularidad de 
que la Comandancia de Carabineros 
que lia informado ha sido la de Se- 
¡yillá, por ser la fuerza que presta 
servóeio- en la Aduana de Bonanza, úe 
dicha Comandancia 

.0.e,siiItandQ... que es. .toda, la. informa.-:

Ación favorable a la habilitación, si 
bien la Comandancia expresada pia.- 
ni fies Re la procedencia de- aumentar 
la fuerza que presta allí sus servi
cios:

Considerando que por tratarse de 
un producto natural de aquellos pa
rajes procedo autorizar su salida por 
mar para auxiliar su tráfico, de 

- acuerdo eeiv la insinuación de refe- 
reneia.;.. ’ . <

Considerando que los aumentos "en 
la¿ plantilla de Garabiiieros que pro
pone la Comandancia- no debe dilatar 
la concesión que sa solicita, puesto 
que hasta! la fecha actual se ha cu-: 
bierto el servicio con la fuerza que 
allí lo presta, por lo que este Minis
terio debe limitarse a autorizar a la 
Junta de Jefes de la. provincia para 
que en su primera reunión examine 
el caso; y

Considerando que estas habilita
ciones han de beneficiar la salida de 

.'productos de tan importante in-dus-. 
tria como ia salinera, sin perjuicio 
para los intereses del Tesoro.

S. M. ei Rey (q. D. g.) se lía ser
vido acordar la habilitación solicita- 

, da y que, las o¡p erar fonos sean vigila-; 
das p.or la fuerza del Resguardo que 
determine- la Comandancia da Sevilla 
e intervenidas y documentadas por la 
Aduana de Bonanza, a 1a que' facili
tarán los interesados los medios ne
cesarios para verificar los despachas. 
y le satisfarán los gastos de locomo
ción y dietas reglamentarias que de
venguen los funcionarios que asistan 
a ellos. Y que se tenga en cuenta lo 

’ propuesto por la Comandancia de Ca
rabineros respecto del aumento del 
personal de plantilla en la primera re
unión de los Jefes de la provincia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y .demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26. de Noviembre de 1025..

El Safe-secretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Aduanas.'

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Barcelona formula ante 
este Minsíerio en solicitud de que 
se aclaro la Real orden de 12 de 
Junio último, que definía lo que de
be considerarse como solares sin 
edificar, a los efectos del arbitrio 
por el citado concepto.

Resultando que, según lo mani
festado, en el cuerpo de la instancia, 
eil Ayuntameinto de Barcelona esti
ma como solares sin edificar los 
jardines anexos a las viviendas y

los patios anexos a las instalaciov 
mes industriales, en razón a que, af 
bien en un considerando de !la cita
da Real orden se determinaba que í&- 
les terrenos, no debían ser .
dos corno solares., a los efectos, del 
arbitrio, en la parte dispositiva, de 
dicha Real orden no se decía nada? 
en concreto sobre tales terrenos;

Resultando que en el consideran# 
do tercero de la Real orden de, i l .  
de Junio último se expone “qué: 
tanto en el casco como fuera de él, 
todos los terrenos ocupados, pcús; 
construcción .o instalación perma
nente que excluya el aprovechamiei;-: 
to agrícola se estima como solar edi*;; 
ficado, y no puede ser gravado por, 
el arbitrio, y, por tanto, los jardín 1 
nes anexos, separados de ios terre
nos colindantes por verja o tapia,, 
que formen parte integrante del 
edificio al que dan valor, comodi-; 
dad, esparcimiento y ostentación, 
poseen una instalación que impi
de sean gravados como no edifieab- 
dos, y las mismas conside r aci opes 
reúnen los patios,, imprescindible^ 
muchas voces para las .industrias*: 

Resultando que la parte disposi-; 
tiva de la tan repetida Real ordeif 
dice así: ui :.o; Que deben ser consi
derados como solares no edificado©; 
los enclavados en el casco dé lia 
población no ocupados por cons
trucción o instalación que excluyan 
e l  aprovechamiento agrícola &&■ 
aquéllos o por edificaciones de ca
rácter témpora 1, cuando el producto' 
íntegro de éstas, a los efectos dA 
la contribución territorial, exceda 
del 5 por 100 del valor en venta del 
sol.ar; 2.° Los situados fuera m  
casco que tengan la condición ¡de 
tales, según el apartado B) del nú-; 
mero 3.° del artículo 386 del Esta-- 
tuto municipal, y no estén ocupados 
como se indica en el número 1.°” : 

Considerando que en tocia Real 
orden la parte dispositiva tiene ín-: 
tima relación con los consideran^ 
dos que la preceden, puesto que és: 
la consecuencia lógica de éstos, pór. 
lo tanto, lo que, debido a M- 
sión y. carácter de gen eral i dad, fio' 
esté concretamente especificado en 
la parto dispositiva, pero aparezca' 
claramente determinau-o en un con
siderando de la disposición, debe 
estimarse como -directamente cora-; 
prendido en aquélla.; i
. Considerando además que los jar

dines anexos, separadas de los tes 
rrenos 'colindantes por verja o t&r* 
pía, y  los patios en análogas con-, 
diciones, forman parte iniegranté 
deü edificio, ai que pudiera decir®# 
que completan, y  poseen, una 'cofls*
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ftrucción o instalación que excluyo 
581 aprovechamiento agrícola d e 
^aquéllos,
; S. M. el R e y  (q. 13. g.),.ae confor- 
'.irrti'd'ad con lo propuesto por esa Di
lección  general, y como aclaración 
«a la Real orden de 12 de Junio 
(próximo pasado (G ACETA del 23), ha 
jtenido a bien declarar que los ja r
dines o palios anexos a edificios o 
iinslataeiones industriales, separa-' 
do3 de ios terrenos 'colindantes por 

óverja o tapia de construcción per- 
amánente, no deben ser considerados 
bcomo solares sin edificar, a los efec- 
jtO'S del arbitrio sobre solares, pu
blicándose, a tal efecto, esta acla- 

/ración en la G a c e t a  d e  M a d r id .
| De Real orden lo digo a Y. I. pa- 

; >a su conocimiento y efectos. Dios 
^guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1925.;

81 S.n.bŝ e<A,ct/irio encargaclo del Míeistétip,;
' CORRAL

{Señor Director general de Rentas pú
blicas.

. g. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
jhombrar por el artículo 5.°, le- 

7jtras B-b, del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, Auxiliares de 
(primera cíase del Cuerpo general de 

( ^Administración de la Hacienda pú
blica, con destino a las Delegado-: 

[ f ie s  de Hacienda que.se detallan, y  
tjsueldo anual de 2.500 pesetas, a los 
fque figuran en la adjunta relación, 
’í o s  cuales deberán posesionarse de 
W s  destinos en el plazo de quince 
jdías,'contados desde la fecha de es- 

. jta disposición.
I De Real orden lo digo a Y. S. pa- 

su conocimiento y demás efco
itos. Dios guarde a Y. S, muchos 
>ños. Madrid, 30 de Noviembre de 
4192-5 .

J  El Subsecretario encargado del ftíínlsíorio,

CORRAL
(geñor Oficial mayor de este Minis- 

.Aerio.
 Relación que se cita.

i Número 166.—D. Luis Prados Suá- 
■¡ f&z, a Sevilla.
f 167.—D. Pedro Gasaméjor Cailleve, a 
i (Barcelona.
| 168.— Doña ManueíR Fiorez Burgos, 
:ja Málaga. ,
H 169.— Doña Gloria Menéndez Sierra, 
% Vizcaya.
fj 170.—D. Tirso Javier Diego Ruiz, a 
(Granada.
t 171.— Doña Eulalia Agudo Gecín, a 
i Barcelona.
I ■ 172.—D. .Fernando Llamas Mingui- 
; llO, a Cá ce res.
| 173.—D. Joaquín Espot Pérez, a Bar- 
i ¡©©lona.

174.—D. Ignacio Yieytez de Soto, a 
igamora,

175.— Doña María Martín de Fresne
da, a Castellón.

176.— D. Juan Antonio Aguilera Al
earas. a Castellón.
• 177.—D. Félix Lumbreras Abad, a 

Castellón.
178.—D. Juan de Dios Médcl Yerga- 

ra, a Málaga,
179.—D. Rafael Mathe García, a 

II uel va.
180.—D. Alvaro Recio Arrie la, a So

ria.
181.—D. Rogelio Rarnayo Naya, a 

Granada.
182.—D. Manuel Marchen-a Arand, a 

II ue Iva. '
183.—Doña María Luisa Hernández 

Pascual, a Gerona.
184.—D. José Guerra Mateos, a Bar

celona.
185 —Doña María Josefa García Ru

bio, a Granada.
186.—-Doña Candelaria Escoló Fon- 

tanet, a Tarragona.
187.— Doña Josefa María Galán Ro

dríguez, a Teruel.
188.-—D. Jaime Abad Badía1, a Te

ruel.;'-; 7 7 .7. 'v7- ■ , .
■ 189.A-Doña Angola Duarle Berroquí, 
a .Tarragona. 7;

190.—D . Ricardo Nogués Lajusücia^ ; 
a Teruel.

191.—Doña Carmen Mejías Baró, a 
Teruel.

-192.— D. Carlos Aransay Martín, a 
Soria.

193.—Doña Jesusa Antonia Fernán
dez López, a Murcia.

194.— Doña Matilde Sobrino Alonso, 
a Barcelona.

195.— Doña Carolina Marzón Carba- 
Ilés, ,a Soria,.. v ,

198.—D. José Delgado Patilla, a 
Huelva,

197.—D. Ricardo Izquierdo Baños, ¡a 
Las Palmas.

198.—19. Geforino Cerrillo Tribiño, 
a Oviedo.

199.— D. Luis Fernández de los Ron- 
deros, a Sevilla.

200.— Doña Dolores Fernández Cas
tilla Portugal, a Barcelona.

201;—Doña. Emilia Méndez de la To
rro, a Barcelona.

202.—D. Ramiro, Armendáriz Martí
nez, a Lérida. -1;

203.— Doña Manuela Bueno García,’ 
a Sevilla.

204.—D. Fernando Hidalgo Alvarez/ 
a Sevilla. \

205.— Doña Josefina Galbán Casado, 
a Huesca.

206.— Doña Vicenta ■ Manzano del 
Amo, a Cáceres. ■

207.—Doña María Luisa Cabo Rubio, 
a Barcelona.

208— Doña María Rosa de la Loma 
Marín a' Tarragona. . ' .

209.— D. Antonio González Mesa, a 
Sevilla, ,

210 D. Santiago Reigosa Zorzano, a 
Navarra. •

211;—Doña: María de la Concepción 
.Godinez Fuster, a Gerona.

212,—Doña Sara Carmen Cervelló Pi
sa, a Huesca. " ' ■ -■ 'y* ' ' ' ■
; 2 1 3 .-^ ; Fernando Blanco; :Lustonó, 
a Sevilla.

214.— Doña. Terpsa Valer ida Sancho, 
a Gerona.' •

213.— Dona María Araceli Prados. 
SuáresFu. Seviilar

GOBERNACION
REALES ORDENES

Habiéndose unificado por el Estatu
to provincial los Cuerpos de Secreta
rlos municipales y provinciales, y es
tableciéndose en el Reglamento do 2 
de Noviembre de 1925 que los servi
cios prestados por los individuos del 
segundo de los Cuerpos citados, tanto 
en las Corporaciones provinciales co
mo en las municipales, sean - compu
ta-bles a los efectos de su jubilación, 
estableciéndose conjuntamente el pro-* 
rrateo entre unas y otras,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que lo preceptuado en 
el artículo 34 del Reglamento de fun
cionarios provinciales do 2 de No
viembre de 1925, sobre acumulación 
de años servidos, tanto en Diputacio
nes como en Ayuntamientos, por Se
cretarios, Interventores y Jefes de 
Sección de Presupuestos, en materia 
de jubilaciones, pensiones y socorros, 
"se haga extensivo recíprocamente y 
en la misma forma, a los Secreta
rios, Interventores y Jefes de Sec
ción de los Ayuntamientos, así co
mo a las pensiones y socorros que se' 
conceden a las familias de éstos, es
tableciéndose igualmente el mismo 
prorrateo entre las diversas Corpora
ciones en que unos y otros hubieren 
prestado servicios.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muciis años. Madrid, 1.® 
de Diciembre de 1925.

El Subsecretario encargadoTb?l despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todab 
las provincias, excepto la de Na
varra.

limo. Sr.: El artículo 2.° del Regla
mento sobre población y términos mu
nicipales declara obligatorio el reco
nocimiento de entidades locales me
nores que sea solicitado por núcleos 
que habiendo formado Municipios an
tiguamente, se hallen hoy anexiona
dos a otro; y el artículo 18 del mis
mo Cuerpo legal preceptúa que la se
gregación pedida por una entidad'lo
cal menor sólo podrá denegarse en él 
caso de que se haya padecido algún 
defecto en la tramitación. La aplica
ción inexorable de ;este precepto ; le
gal puede resultar en la prúetica''con-7 
t-raproducente y determinar conse- ’ 
cuencias en pugna con los propósitos 
que guiaron al legislador al redactar
lo, puesto que tocia anexión responde 
generalmente a necesidades de hecho
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que no es fácil que se atenúen con 
el transcurso del tiempo. Por ello, te
niendo en cuenta lo expuesto,

S M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente: 

i.° No será aplicable el párrafo se
gundo del artículo T8 del Reglamento 
sobre población y términos munici
pales a las entidades locales menores 
que antiguamente hayan sido Muni
cipios independientes, en ninguno de 
los siguientes casos: a), cuando des
de la fecha de la anexión de dichas 
entidades a los Municipios de que for
men parte hubiese transcurrido un 
período de tiempo menor de veinti
cinco años; b), cuando, aun habiendo 
transcurrido más de veinticinco años, 
sea estrecha la eolindaneia de edifi
cios o evidente el disfrute comparti
do ele servicios entre los vecinos de 
uno y otro núcleo, de suerte que la 
segregación reí nuevo término muni
cipal pueda producir de hecho el frac
cionamiento de un conglomerado co
munal sin que lo abonen razones geo
gráficas o económicas.

2 * No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, la segregación a 
que el mismo se refiere podrá ser po
testativamente acordada por la Cor
poración municipal correspondiente, 
siempre que se reúnan todos los re
quisitos que para el caso exige el Re
glamento de población y ténniiios mu
nicipales.

Lo que de Real orden comunico a 
,V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
(le 1925.

Kt Subsec reía rio del desparto,

MARTINEZ ANIDO

jSeuor Director general de Ádminis^ 
(ración.

I lmo. Sr.: Por Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar fecha 
13 de Octubre último se prorrogó has
ta el día 30 del mes actual el plazo se
ñalado en el Real decreto de 28 de 
Mayo del corriente año para la reso
lución, por la Junta creada en el mis
mo, de los recursos, tanto gubernati-: 
kT#s como «®*?áencioso-administrativo9 
entablados f i l t r a  las destituciones de 
Secretarios de Ayuntamiento y que en 
esa fecha se hallaren en las condicio
nes que en su artículo 1.° determina; 
y teniendo en cuenta que en la actua

lid a d  se encuentran algunos de los ex- 
' podientes sometidos, a resolución de lá 

expresada Junta incompletos por,falla 
de antecedentes' que han sido recia- 

; mados por la misma-, circunstancial 
gue la impide dar fin dentro del plazo

últimamente señalado a la misión que 
le está encomendada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se prorrogue el ante
dicho plazo hasta que sean completa
dos con los antecedentes precisos los 
expedientes que por falta de los mis
mos se hallan pendientes de resolu
ción por 1a. repetida Junta.

De Real orden ol digo a V. I. para 
su conocimiento y' efectos consiguien
tes. D.ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1925.

©I Subsecretario encargado del despaclio,

MARTINEZ ANIDO

Señor Presidente de la Junta revi se
ra de los recursos entablados con
tra destituciones de Secretarios de 
Ayuntamiento. ■ . ,

limo. Sr.: S. M. el Re y  Tq. D. g .), 
de conformidad con lo solicitado por 
José López Fernández, Portero quinto, 
con destino en la Estación Centró- de: 
Telégrafos de La Coruña, se ha ser-; 
y i do concederle Ja separación del Gueru 
po de Porteros de los -Ministerios e i- :: 
viles. ' • . ] . ... ‘ ' q

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1925..

E l Subsecretario encargado del deaprcho,

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Oficial mayor y Ordenador 
de pagos de la Jefatura del Go
bierno.

I lmo. Sr.: Mista la Real orden co
municada por el Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de 8 de Octubre último, a la que 
se acompaña una instancia dirigi
da al excelentísimo señor Presidente 
del Directorio Militar por D. Ramón 
Ulzurrun de Asanza y Velasco, Agente 
del Cuerpo de Vigilancia, hoy falleci
do, donde solicitaba determinados ha
beres como consecuencia de haber que
dado excedente forzoso, por haberse 
suprimido la plaza que venía desem
peñando, con cargo al presupuesto 
del Protectorado de España en Marrue
cos, a fin de que por este Departa
mento se conteste al interesado lo que 
proceda; y vista también la instancia 
elevada a esta Dirección general por 
doña Digna Bosque y Pacheco, viuda 
de- Ulzurrun, en la que suplica se haguí 
la oportuna deelaración de excedencia 
forzosa de su marido, D. Ramón 111- 
zurrun de Asanza,' durante el lap^o 
de tiempo comprendido entre de

Agosto de 1924 y 29 de Noviembre 
igual año, reconociéndosele el derecho!1! 
a percibir los haberes que a su marL? 
do correspondieran en el expresado^ 
tiempo con arreglo a su situación dej 
excedencia forzosa, según lo dlspues~*} 
io en el Real decreto de 23 de Julioy
de 192 i; y  V

Resultando que D. Ramón UlzurruiL 
de Asanza, Aspirante del Cuerpo d¿i 
Vigilancia, fué nombrado en 13 de Fe~d 
brero de 1915 Aspirante de la Policía], 
judicial de Marruecos, cargo que, pos^ 
percibir sus haberes de la Alia Comi-G 
sari a de nuestra Zona del Protectora^;
do y figurar en la plantilla de éstaVI
llevaba implícito la baja en el Cuerpoi; 
de la Policía gubernativa de la Pen~- 
ínsula del referido Sr. Ulzurrun: 

Resultando que en 10 de Junio de( 
1917 fué ascendido el Sr. Ulzurrun al
ia categoría de Agente del Cuerpo dúj 
Vigilancia, cargo que desempeñó c4 
Tetuán y en el que fué confirmado enj! 
18 de Mayo de 1919: » i

Resultando qué en 1.® de Enero 
1920 se nombró por el Ministerio 4é( ’ 
Estado .Agente de la Policía ‘ judidáK 
de la Zona del Protectorado de Espst^í 
ña en Marruecos a D. Ramón Ulzu-u 
rfun ele Asanza, que hasta aquella épon» 
ca prestaba sus servicios en comisióiifl 
en dicha Zona: ¿b*

Resultando que en 1.° de NoviemWj 
bre de 1922, por Real orden del Mi-| 
nisterio de Estado, fué nombrado el]j 
Sr. Ulzurrun Agente de primera ea ! 
funciones de Comisario de la Policial 
gubernativa de la zona del Protecto- j 
ráelo en Marruecos: ?

Resultando que por Rea] orden de;} 
la Presidencia del Directorio Mililaiij 
de 2 de Septiembre de 1924, y pojf.| 
supresión en el presupuesto vigente^ i 
cesq en el cargo de Agente de piim e^f 
ra en funciones de Comisario D. Ra4'| 
món Ulzurrun con fecha 31 de Jidioj'J 
de aquel p ilo : ; ó

Resultando que por hallarse cpmrf 
¡píela la plantilla del Cuerpo de Vigi«4 
lancia de la Península no pudo coIg»m 
carse en ella al Sr. Ulzurrun acto 
guido de su cese como Agente de pri«4 ‘ 
mera en la zona del Protectorado, La&r 
hiendo obtenido su reingreso en 23¡| 
de Octubre de aquel año y tornan do») 
posesión de su destino en 29 de 
viembre: . !

Considerando que por Real decretoí 
de la Presidencia del Directorio M i-] 
litar de 23 de Julio de 1924, qué de-! 
termina la situación del personal sq-ij 
brante de las plantillas del presuW: 
puesto de 1924-25, se dispuso en Jtaf 
regla 1.a del artículo 2.Í* que losvíu#.* 
cionarios de todas clases que exeedaa' 
de las plantillas, a los cuales no h ay »1 
posibilidad de agregarlos a otrofj
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Cuatros u organismos análogos por
.éstos, par ministerio de la ley, 

m  compongan ele un numero fijo de 
íttia^ionarios, quedan excedentes for-: 
ssps.os con los dos tercios del sueldo, 
J(S>iendo conceptuarse como exceden- 
jtes ¡los funcionarios de los Centros y 

/^pendencias suprimidos hasta tanto 
•$ue:, con arreglo a los turnos de co
locación que provengan los Reglamen
tos .orgánicos, .vayan ocupando las va-- 
cantes que vayan siendo amortizadas 
.nConsiderando que D, Ramón TJlzu- 
irfun de Asanza y  Velase o., Agente del 

•páerpo de Vigilancia, noy fallecido, 
deáde el día i y de Agosto de 1924 
hasta el día 29 de Noviembre de 
, igual año no percibió los haberes que 
lo correspondían como tai Agente por 
tiaber sido suprimido el cargo que 
desempeñaba en la zona del Protec
torado de España en Marruecos, y no 
existiendo vacantes en el Cuerpo de 
Vigilancia de la Península, debiendo, 
por tanto, declarársele mientras per
maneció en tal situación como exce-: 
dente forzoso v con derecho a per
cibir los dos tercios de su sueldo, se
gún lo dispuesto en el Real decreto 
Citado en el considerando -anterior: 

Considerando que por la invocada 
Seal orden de la Presidencia del Di
rectoría Militar, citada al principio 
de la presente, se declara que da re
solución de la instancia promovida 
por el 'Sr. Ulzumm compete a este 
©apartamento ministerial,

S. Al. el Rey (q. D. g;) se ha ¡ser
vido disponer:

1.° Que se declare que D. llamón 
LFlzurrun de Asanza y  Telasco, Agen- 
Jte del Cuerpo de Vigilancia, hoy fa
llecido, debe considerarse como ex
údente forzoso desde 1.'° de Agosto 
de 1924 hasta él 29 de 'Noviembre de 
igual año, con derecho al percibo de 
lote dos tercios del haber, 'transmisi
ble a .sus causahabi entes, con arreglo 

lo prescrito en da legislación en y i-
#*r; y r

'2^ -Que esta disposición sirva de 
Jtoritta para resolver los demás casos 
<50$ en iguales circunstancias que él 
«hora re su cito se hayan producido o 

produzcan.
De Real orden 1© digo a V. I. ¡para 

«u  éono cimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a Y. I. muchos años.. Madrid, 
le° de Diciembre de 1925.

Til Director general,
P E D ü 0 B I Z A  N 

Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 
tó t e m .

ilifio . Sr..: S. M. el R e y  (q. D. g.)
lia tenido a Lien disponer 'que .cese el

día 18 del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo 5.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908, el Vigilan^ 
te del Cuerpo de Vigilancia en la ipro- 
yincia de Canarias y destino en Las 
Palmas, D. Antonio Carvajal Gómez, 
declarándole jubilado con él haber 
que por clasificación le corresponda,, 
con arreglo al Real decreto de 7 de 
Noviembre do 1923 (Gacetas 9 y 10 
del mismo mes).

De Real orden lo digo n V. 1. .para 
su 'Conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a V. I .  muchos* años. Madrid, 
2 de Diciembre de 1925.

P, D.,
El 2>irector . g e n ia l,

P E D R O  B A Í A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Canarias,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente' de 
oposiciones restringidas a sueldos de 
8, 7 y 6,000 pesetas del primer 
Escalafón de Maestras, en el que por 
el Tribunal correspondiente se formu
la la siguiente propuestá de las opo
sitoras que terminaron los ejercicios y 
la puntuación total que merecieron:

Para la primera categoría,d e 8.000 pe
setas.

Número 1.—Doña Remedios Pilar 
Angulo y Puente, 867.

'2.—Doña Ana Mayayo y Salvo, 323.
3.— Doña Crescerrcia Lrópez y Re

vuelta, 323.
4.— Doña Guadalupe Fernández y  

Griega, 322.
5.—-Dona Lu ísa Araoz y Gonzá

lez, 321.
6¿—óDofía Ana Rubíes ílfohjnnéll, 316.
7.—Doña María >boiít%l- -y Apari

cio, 30̂ 4.
% --Doña Casilda dél fhtoyo y Muui- 

11a, 361.
Bv—Doña Mafia -del iCarmen Dómez 

Moreno, 2*36.

Para la segunda categoría, de 7.000 pe
setas.

Número 1.— Doña Mafia de las Mer
cedes Gete e llera, "284.

2.— Doña Lucía Miafíá Gómez y  "Gi- 
mez, .274.

3.— Doña Mafia Gfecaf y fT o a ^ rq -  
sa, .274.

4.—Doña' 'Mafia ^Teresa D iez y f ia - 
rís, “274.

5—Doña Anunciación. Jaime y  *Me- 
lendo, 266.

6.—Doña Africa Ramírez de Arella- 
no y Ramírez, 265.

7.—-Doña María Cecilia Garriedo y 
./Abadía, 261.. - ’

8.— Doña Mercedas Merclián y Ca
rrera, 261.

9.—Doña Paula Borras y Soler, 253.

-Pura la tercera categoría de 6.000 pe
setas.

Número 1.— Doña Carolina 'Ortega y 
Cabrera, 244.

2.— Doña Enriqueta Ortega y. Fe- 
lía, 243.

3.— Doña Francisca Villoría y Gar
cía, 243.

4.—Doña Concepción Serillos y Pa
reen, 240.

ñ.— Doña Petra de Oseó y Bono- 
did, 240.

6.— Doña Anastasia Roso! ion y Prie
to, 239.

7.—Doña Manuela Velao y Dila
te, 238.

8.— Doña María dél Pilar Martín y 
Sánchez:, 237.

9.—-Doña Laura Guerra Tabea
da, 234.

10.— Doña Isabel Rodríguez Pas
cua;}, 233.

11.— Doña Pilcar XI col a Arán, 231.
.12..—Doña. Paulina Moifforte y Fer

nández, 227.
13.—Doña Isabel Mendiola y Azofi- 

rate, 226.
1:4.— Doña Aurelia Rodríguez y Bari

ta María, 224.
15.— Doña Herminia García Pé

rez, 224.
16 .— D o ñ a  Dolores Alonso Serra

no, 224.
17.—Doña Aurora Rodríguez í’nu 

nier, 224.
18.—'Doña. Dolores Xampcny y .Bor 

boto, 224.
19.— Doña Victoria Zarate y Zuri

ta, 223.
Teniendo en cuenta que los ejerci

cios de aposición y los adtos deí "Tri
bunal se han llevado a efecto con arre- 
g>0 a lo determinado en la Reál orden 
cnwoüátnria de 9 de Octiíbre de 1924, 
sin que durante é l  curso de Tales opo- 
5‘icimies ni contra la propuesta del 
Tfihunál se haya Tormúlado reélama'** 
ción alguna, *

B. M. el R e y  D. g\; ha re
suelto aprobar la mencionada pro- 
puerta:, otorgando los ascensos a siiel- 

* dos y por él orden con que en ella fi- 
. guran con efectos económicos y para’ 

el Escalafón, a partir del 30 de Julio 
último, fecha de la  propuesta de vre- 

^'ferencia.
Do Real órden ío digo a W. f .  para 

sn conocimiento -y eféCtds* "opéflimos.
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Dios guarde .a V. I. muchos años. Ma~ 
¡drid, 11 de Noviembre de 1925.

Él Subsecretario encargado fiel Ministerio,
LEANJZ

geñor Jefe eneargafe del -gfe&paeiio f e  
la Dirección general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.:  Visto el espediente de 
clones • restringidas- a sueltes de 

ÍF 4 y 3.500 pesetas del primer esca
lafón de Maestros, en el que por el 
(M bunal correspondiente se form ula 
t e  siguiente propuesta de Ies eposi- 
iteres que terminaron los ejercicios y  
Ja puntuación total que merecieron;.

tara  la categoría cuarta, 5.000 pe
setas :

ji.-~D. .Vicente Artero Pérez, 340 
¡puntos.

■2.— D. Pablo José Talayero Lite, 334.
3.— D. Emilio Gazapo Abolló, 342.
4.— X>.. Julio Sánchez López, 321.
5.— D. Francisco Talón Martínez, 

3i 4 .puntos.
6.— D. Ildefonso Prieto Fernández, 

314 puntos.
7.— D. Maniré do Mentor te Ragar 312.
M— ©. Antonio Vera Soria, 312.
9 —  D. Raimundo Torroja V als, 3ÍL
¡10,— D. Decoroso Villar Bueno,393.
[il.— D. Luis Safen Galbé, 309.
T2.— D. Abelardo Sanchís Plá, 304.
13.— D. Teóíilo Azabal Molina, 302.
44.— D. Ricardo Vecina López, 300.
15.— 1>. Francisco Drénelo Muñoz

López, 297.
1G.— D. Enrique Estefanía Jimé

nez, 294.
17.— D. Alejandro Ganuzas Sáenz 

Yuguera, 29^,
18.— D. Victorino González Moral 

¡292 puntos.
1 9 —p . Salvador- Ruso González, £§fv
Para la categoría quinta, 4.009 pe^ 

sétas:
í .— D. Emilio Ruiz Vázquez, 297.
2.^~D. Luis Gu! iérrez Sauz, 286.
3.— D. Francisco Vázquez del Bar

co, 285.
4.— D. Antonio Berna Salido, 285.
5.— D. Antotín Vidal Montane, 285.
$.—■ Ramiro Calavia Blasco, 284.
7.— D. Enrique Santos López, 284.
8.— D. José César Rodríguez, 283.'
9.— D. Hilario Gracia Andréu, 283.
10.— D. Jesús Florea Radal, 282.
11.— D. Cándido J. Aguitar IMñez, 

281 punios.
$2.—D̂ . Mariano Pérez Agudo, 271.
i"8*'— D. Sera íín García Barriga,281.
14.— D. José Mar tía Poyatos, 280.
15.— D. Polica-[x> Jesús Re vaque 

Oarea, 280.
-•18;— D. Miguel Jiménez- Martín, 280, 

Vicente' lApezv'Lápez, 280.

18.— D.. Pedro Fatal fas García, 279.
19.— D. José López Almagro, 278.
2 0 .— D. Ramón Ka mi a Quero!, 278.
21.— D. Enrique Fanjul Carrocera, 

277 puntos.
22.— D. Francisco García Almería, 

277 puntos.
23.— D. Antonio García Martín, 277.
24.— D. Manuel Bertoiín Peña, 277.
25.— D. Ramón Navarro Vives, 270.
26.— D. Jesús Las lleras Miguen, 

275 puntos.
27.— D. Paulino Mollino Díaz, 274.
28. D. José María López Gacho, 

274 puntos.
29.— D. Marcos Frechín Barbanoj, 

273 puntos. *.........
30 .— D. Baudilio Arce Arce, 273.
3.1 D. Marino Zaforas Román, 273.
32.— D. Patricio Redondo Moreno,

273 puntos.
- 33.— D. Francisco Navas Cotomer, 

272 puntos.
3 4 .— d . A lberto Gil Pérez., 272.
3 5 —  D. Andrés Morías Giner, 272.
36.— D. Santos Conde Oliete, 271.
37.— D. Faustino José Martínez Es

paña, 270.
Para la categoría sexta, 3.500 pe

setas: .........
1 .— D. Rafael Fernández Alvarez, 

270 puntos.
2.— D. Máximo Alvarez Soriano, 270.
g.— d . Juan Manuel Sánchez Mar

cos, 269.
4.— D. Fernando Martín González, 

269 puntos.
5.—D. Toribio Láinez Gil, 269.
6 .— D. Eduardo Berna 1 Espinar, 268.
7 .— D. Flaviano Gómez Vega, 268.
8 .— D. Ramón Sugrañes Mariné, 268.
9 — D. Julio Marcos Gandaneáo, 267.
10 — D. Julián del Cerro Pardo, 267.
11 .— d . Joaquín Midi avila Vi la, 267.
12.— D. Alberto López Casero, 206.
18.— D, Modesto Vico Calderón, 266.
14.— D. Gervasio Ramos Alvarez, 266.
.15.— D. Juan Antonio Guardias, 265.
16.— D. Cielo Rojo Pérez, 265.
17.__X). Juan Francisco García Gar

cía, 265.
18.— D. Rogelio Rodríguez Berna!, 

265 puntos.
18.— 5). Serafín Gómez Bonilla, 265.
20.—-D. Deograeias Gaspar Botella 

Quintas, 265.
21.— D. José García Cas tañer, 264.
22.— D. Alejandro Santamaría Sáenz, 

264 puntos.
23.— D. Luis Matute Martínez, 264.
24.— D. Felipe Castiella Santafé, 263.
25.— D. Justo Campillo González, 

263 puntos.
26 .^D . Rafael Serrano Romero, 263.
27.— IX Marcelino Losa Españá;*263.
28.— D. Rogelio Prior Fernández, 

263

29.— D. Ramón Vidal Puig, 262.
30v—B . Norberto Hernanz Hernamz,

262 puntos.
31.— D. Lorenzo de la Peña Lobóiy 

26 i punios.
32.— D. Luis Muñoz Sevillano, 261$
3 3 -—D. Juan Plaja Costal, 261.
34.— D. Avelino Rubio Martínez, 261 .•
35.—D. Angel A. Gracia Morales, 

261 puntos.
30.— D. Reslituto Yallcjo González* 

260 puntos.
37.— D. Abraliam Prieto Rodríguez, 

260 puntos. ¡
38.— D. Manuel Alvarez Martínez, 

260 puntos.
3<9.— D. Joaquín Aparicio Marcos., 

269 puntos.
40.— D. José Gras Casasayas, 269. . ..
41.— D. Julio Fúster García, 259.
42'.— D. Eugenio Yus te Velasco, 239.
43.-—D. Enrique Cas as as Cantó, 259v
44.— D. Francisco González. Murcia, 

259 puntos.
45.—-D. Antonio Ugedo Civil, 258.
46.— D. Juan Esteban Miguel, 258*
47.— D. Pablo de Andrés Cobos, 258*
48.-—D. Gregorio Federico Manzáno

do Fojeda, 257.
49.— D. Acisclo Harta Gaitero, 257.
5,0.— D. José Pallerola Roca, 257.
51.—D. Pedro Castilla García, 257t
52.— D. Vicente Multó Gargori, 256*
53.— D. Angel Vázquez López, 256.
54.— D. Bruno Santo Domingo Gran-: 

des, 255.
55.— D. David Pérez Ilzarbe, 255.
56.— D. Manuel Prats Malavés, 255£
57.— D. Arturo Lozano Arias, 255.
58.— D. Ramón Jo.rdá Canet, 255.
59.— D. Pedro Prieto Gómez, 254. 1
60.— D. Francisco Rojas Bermúdez,- 

254 puntos.
61.— D. Ramón Báez Martínez, 253<
62. D. Luis Cereijo León, 253,
63.— D. Vicente Pelayo González, 

253 puntos.
64.— D. Gamaliel Martínez Alvarez,; 

253 puntos.
65.— D. Manuel Barranco López* 

253 puntos.
66.— D. Fermín Corredor .Lebrón* 

253 puntos. y
67.— D. José Ferré Gebelli, 252.
6 8 .— D. Gregorio Salas Rodríguez, 

252 puntos.
69.— D. Antonio Alonso Alonso, 2&2.;
70.— D. Félix López Gómez, 252,
71.— D. Andrés Sánchez Pastor, 251,
72.— D. Francisco Aítemir Dieste, 

250 puntos.
73.— D. Valentín Pérez Ramos, 256..
74.— D. Faustino Modrego Lidón* 

249 puntos.
Teniendo en cuenta que de las ac-, 

tas y documentos que constituyen e! 
expediente resulta que tanto los cjer^



1212 3 Diciembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 337

Mcios. de, la oposición como los actos 
Sel Tribunal se han llevado a efecto 
ion arreglo a lo determinado en la 
iReaJ orden de 9 de Octubre de 1924, 
sin que durante el curso de tales e jer
cicios se haya prom etido más recla
mación que. la suscrita por D. Juan 
de la Dedicación Guillén, presentada 
dentro de las veinticuatro horas ce 
la publicación de la resolución firal 
de las oposiciones, acerca de cuya im
procedencia no cabe razonar por ser 
análoga a las presentadas por varios 
opositores contra la propuesta del 
primer- Tribunal, y  que fueron deses
timadas por la Real orden de 3 del 
actual, dictada de acuerdo con los In
formes emitidos por el Consejo de 
Instrucción pública, Asesoría juríd ica 
óe este Ministerio y Consejo de E¿Tá- 
!do, en Consonancia icón los funda
mentos en que se apoya la mención a- 
ida Real orden,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar la reclamación de referen- 
cia y aprobar la propuesta formulada 
por el segundo Tribunal de oposicio
nes . restringidas para M aestros,. o tor
gando los ascensos a sueldos y por el 
orden con ¡que en ella figuran con 
efectos económicos y para  el escala
fón a p a rtir  de 28 .de Septiembre ú l
timo, fecha de la mencionada pro
puesta.

De Real orden lo digo a V. I. para  
lu  conocimiento y demás efectos. Dios 
juarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
t i  de Noviembre de 15925.
• El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho de 
■ la Dirección general de Prim era en

señanza.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar a D. Faustino Gosal
bo Más, en virtud de concurso previo 
cío traslación, Catedrático num erario  
de Alemán de la Escuela Profesional 
<íe Comercio de Valencia, con el suel
do anual de 7.500 pesetas.

Por con&eeuryua de este nombra
miento queda vacante la cátedra de 
igual denominación que el Sr. Gosal- 
Jftv Más desempeña en la Escuela Pro
fesional de Comercio db Vallado]id.

De Real orden lo digo a V. £. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
■, LEANIZ •■■■■ ■’

S eñ o r o rd en ad o r d e  P ag o s p o r o b li
g a c i o n e s  d e  e s t e  M i n i s t e r i o

H o ja  d e  M é r ito s  y  se rv ic io s  d e  d o s  
F a u s t i n o  g o s a l b o  m á s .

Catedrático num erario  de L engua

alemana, en v irtud  de oposición, de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Valladolid, por Real orden de ’ 21 de 
Abril de í 91X 

Bachiller en Artes. , "V
Perito y Profesor m ercantil. • 
Bibliotecario de la Escuela Profe

sional de Com^ércio de Valladolid.
Fuó Profesor interino y Ayudante 

del Instituto general, y técnico de .Va
lencia y Escuela de Cerniere o de Ja 
misma capital.

Desempeñó interinam ente el cargo 
de Catedrático interino de Lengua 
alemana de la Escuela Profes ion a T de 
Comercio de Valencia.

Es autor dé unía publicación titu la 
da “Nociones elementales y prácticas 
de Lengua alem ana”,

-7Y '

Visto el expediente promovido p a
ra la provisión, por concurso previo 
de traslado, de la cátedra de Lengua 
y L iteratura  castellanas del In stitu 
to de Segunda enseñanza de Gerona, 
anunciado .-ea yG&gúta; . v& .'M adrid
de .5 de Octubre ú ltim o :., *■ -

Teniendo en >cuenta que no se ha 
presentado aspirante alguno dentro 
def plazo de la convocatoria,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
declarar desierto el concurso de re 
ferencia y que dicha y acaute se anun
cie de nuevo ai turno que corres
ponda.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim ientoy -efectos. Dios guar
de a V. S .¡ muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1325.

El Subsecretario encargado de] Ministerio, 
•LEANIZ

Señor Director del Instituto nacional 
de Segunda .enseñanza de Gerona.

Vista la instancia presentada por 
D. Adolfo Morís y Fernández-V allín, 
Catedrático num erario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Se
villa, solicitando una prórroga de un 
mes a la licencia por enfermo que 
venía disfrutando en virtud. de Real 
orden de 6 de Octubre próximo pa
sado;

Vistos la. Real orden de la Presi
dencia d-el Directorio Militar fecha 
12 de Diciembre do i 024. la certifi
cación facultativa que se acompaña y 
los informes favorables del Rectorado 
y Decano accidental de la Facultad,

S. M: el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder, a lo solicitado, de
biendo p e i ^ ^  durante este. Lempo 

; éí Sr. M orís ja mi tac!, -del sueldo ,vqqe 
Ip corresponde con arreglo a l núme-- 
fo dql escalafón qúB Tiene dentro de 
i03 de su clase.-, •
f De Real orden ;lo digo a V. jS. para 

su -cóndchfiibnhLy •efectos. Dios guar

de a V. S. .muchos años. Madrid, 17, 
de Noviembre de .1925. *' •

El Subsecretario encargado del Ministerio,
a . LEANIZ -Vj,

Señor Ordenador de Pagos por obli-‘; 
gacion.es de este Ministerio.

I lmo. .S r . :  E levada por la R e a l '  
A cadem ia de Bellas A rtes de Sanr 
Fernando nueva p ro p u esta  p a ra  cu
b r ir  las vacantes ocu rridas por fá-; ’• 
llecim iento del Sr. Sentenaeh y re 
nun cia  de los Sres. T rilles  y Ma-) 
elior en el T ribunal nom brado con- 
el fin d'e ju zg a r los e jercicios dejó 
oposición p a ra  proveer la plaza de 
Ayudante con servicios especiales y,; 
ca rác ter de P oí i crom ad o r, v acan te ;' 
eil el Museo de Reproducciones Ai;-;' 
d ísticas,  d. f  -

S. M. el R e y  (q. D\ g.) ha. tenido •. 
a bien d isponer lo sigu ien te :

1.° Que el T ribuna l q u e . lia ele 
ju z g a r los ejercicios de la oposi
ción citada quede consitu ído e n . la  • 
fo rm a sigu ien te :

Presiden te , D. R icardo de O rne- 
ta, Académico de la Reai de Bellas 
Artes d'e San F ernando ; V ocales: 
D. Pedro Poggio, D irector clel Mu
seo de R eproducciones A rtísticas, y 
D. Jac in to  H igueras, E scu lto r; P re 
sidente suplente, D. Jo sé  F ran cés, 
Académico do la Real de B ellas A r
tes de San F ernando ; Vocal sup len
te, D. Pedro T o rre -Isu n za . E sc u lto r; 
encargado de los servicios técnicos 
clel T aller de Vaciados del Museo 
de Reproducciones A rtísticas;., y m

2.° Que el citado T ribunal, m ía ' 
vez constitu ido, proceda a determ i
n a r  la  fo rm a en que ha de cele
b ra rse  la oposición y ejercicios y  
teína de que ha de constar, de con
form idad con jo d ispuesto  por la  
Real orden de 7 de Marzo de. 192.3.

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. T. m uchos años, Ma
drid, 18 de Noviembre de 1325.

BU Subsecretario onesraado 3e¡ MlrUPterWk
L E A N I Z

Señor D irector genera] de Leilás.
A r te s .;

Ilmo. Sr.: No habiendo sido cum 
plim entada, a p esa r del i i empo
tran scurrido , la Real orden de 6 

A bril último. (Gaceta del 30) sobre - 
creación ;pyovi;sional de l a s  E sc u e 
las nacionales que figuran con T o s, 
núm eros 31, Ri, 35, 3Ú, ^52  ̂ Ü5 y -9# 
en la re lación  a -q u e - se refiere Tí* 
Real orden m encionada, ^ mum*

S, M. el IlBiY.íq. D.
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<U-sp.oi*í©JL*f- lee considere anulada 3a 
'creación provisional de las citadas 
Escuelas.
j / p e  Real orden lo d igo  a y .  I. para 
su conocim iento y  demás efectos, 
p ios  'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de 'Noviembre de 1925.

j  E l Subsecretario encargado deí Ministerio,
¡ 5 ! L E A N IZ

jBeñor Encargado del despacho de 
%  lá  D irección  genera l de P rim era  
// enseñanza.

 V ista la  instancia elevada a este 
M in isterio  por el Catedrático exce
dente D. Juan Aznar Ponte en so li
citud de ser nombrado para ocupar 
la. vacante ocurrida en el Institu to 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Cuenca, por traslado del titu lar que 
‘la desempeñaba, de P s ico log ía , L ó 
gica, E tica y  Rudimentos de D ere
cho; teniendo en cuenta que por 
’Reál orden de 11 d’el actual se le  
concedió el re ingreso a dicho señor 
A zn a r  y que la citada Cátedra es la 
prim era vacante ocurrida de la  m is
ma asignatura que desempeñaba el 
"solicitante antes de su declaración 
de excedencia,

S. M. el R e y  (q . D . ’g .) La teñido 
a  bien, en cum plim iento de lo d is
puesto en el artícu lo 5.° de la ley 
de 2 7 d e Ju'l i o 'de 1918, nornbra r a 
D. Juan Aznar Ponte Catedrático d’e 
Ps ico lo g ía , L óg ica . E tica  y  Rudi
m entos de Derecho del Institu to N a
cional de Segunda enseñanza de 
Cuenca, percibiendo en. comisión, el 
sueldo de entrada hasta que se p ro 
duzca vacante de la categoría  de 
G.000 pesetas, a que tiene derecho.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra sú conocim iento. D ios guarde 
a  V. S. muchos añ ís . Madrid. 18 de 
Noviem bre de i 925.

El Snbsi'crelarlo enonnrailo de!
LEANIZ

• ñ o r O i*.d e oad o r de p ag o s d e o s te 
" ‘M inisterio.

I l m o .  S r. General Vocal del 
Directorio., M ilitar D. Lu is N ava rro , 
me comunica, con fecha 17 del ac
tual, i-a sigu iente Rea* orden, dic
tada por el Exorne. Sr. Presidente 
interino de i mismo D irec torio : 

EExcmo. S.i\: .Vista la instancia 
prom ovida por D. Anton io G cnzá- 
ie z -A Ilc r  en súplica de que a los 
aspirantes que hayan tomado parte 
en la última oposición  para eí in- 
g rés títe íí la Erscuela Naval’ M ilita r ' 
se les autorice a exam inarse en tos 
in stitu tos Nacionales '‘ -'flor- - Segunda; 
enseñanza, en Enero próxünoA d'e 1m

asignaturas' en que hubieran sido 
desaprobados en él pasado curso, 
además de las dos que ya concede la 
leg is lac ión  vigente, y se les perm i
ta presentarse, a examen, en Mayo, 
de las que les resten para la  obten
ción del títu lo de B ach iller, fu n 
dando su pretensión  en que el Real 
decreto de 8 de Noviem bre últim o 
dispone como prim er requ is ito  para 
actuar como aspirante a ingreso en 
1a. Escuela Naval M ilita r el ha llarse 
en posesión del títu lo de Bach iller, 
por lo que, en el corlo  plazo que 
existe entre la fecha de dicha .sobe
rana disposición  y el de de la p ró 
xim a convocatoria, no hay p os ib ili
dad de obtener el citado, títu lo  den
tro  d'e las normas legales vigentes, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que como grac ia  especia!, 
y por una sola vez, se concedan los 
ebueñeios solic itados a * todos los 
que aspiren a tom ar parte en i a 
próxim a convocatoria  para ingreso 
en la Escuela Naval M ilitar, siendo 
condición, indispensable para qué las 
asignaturas aprobadas tengan v a li
dez académica, a los fines que com
prende esta disposición, y  en ev ita 
ción de abusos o errores que pu
dieran. derivarse, que los in teresa
dos acrediten por medio d’e certifi-... 
caeión haber su frido examen en la  
Escuela Naval M ilitar en el p lazo de 
un mes, a con ta r de la fecha de te r
m inación de dichas oposiciones.”

Lo  que de Real orden traslado 
a V. B. para su conocim iento y  de
bido cum plim iento. D ios guarde a 
usía muchos años. Madrid, 19 de 
Noviem bre de 1925.

BH Subsecretario encñígaCo del MirCsfcrJo,

LEANIZ

Señores D irectores de los. Institu tos 
Nacionales de Segunda enseñanza.

En virtud de oposición y propuesta 
formulada por el Tribunal calificador, 

& M. di Re y  (q, D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Gabriel Franco López 
Gatedrá tico numerario de Ecónomb* 
política y  Elementos' de Hacienda pú
blica de la Universidad de Murcia, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y de
más ventajas de la ley.

De Rea: orden Ib digo a V. S. para 
su (mnoclmimytó y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 23 dq 
Noviembre de 1925.

IB? Subsemísvio escarbado de?

LEANIZ ’ T

Beñor Ordenador de fagos poi\ Obli
gaciones de

limo. Sr.: Subsistiendo los motivos 
én que se fundaba la Real orden de 
esto Ministerio, fecha 10 de Marzo del 
corriente año (G a c e t a  del 15),, sobra 
nombramiento de. Ayudantes provisio
nales en las Escuelas normales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que, mientras no se 
lleve a efecto la reorganización de! 
aludido personal de modo que el nu
mero de Ayudantes fijado por el ar
tículo 14 del Real decreto do 30 de 
Enero de 1920 pueda ir  reduciéndose 
al estrictamente preciso, continúen 
aplicándose los preceptos de la Real 
orden do 10 de Marzo último.

De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1925.

E l ; Subsecretario encargado tlcl Mlulslrrlv
L E A N IZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general dé Prim era enseñanza.

Visto el expedienté para la provisión 
por concurso previo, de< la cátedra de , 
Agricultura vacante en el Instituto de 

■ Cuenca; teniendo en cuenta que dentro 
del plazo de la convocatoiia no se ha 
prse rilado otra petición que la de don 
Angel Diez Torios a, Catedrático de 
igual asignatura deí Instituto de Pon
tevedra,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea nombrado, en v ir 
tud de concurso previo de traslado, 
Catedrático de Agricultura del Institu
to de Cuenca y con el sueldo que ac
tualmente disfruta D. Angel Diez T o r- 
tosa, declarando vacante la plaza de 
igual asignatura del Instituto de Pon
tevedra que el interesado desempeña.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r - . 
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 d$ 
Noviembre de 1925.

Ei Suh ser re! arlo eúca rgadu del Mn.lslerío.

LEANL5

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Visto el expediente incoado para 
la provisión, por concurso previo de 
traslado, de la Cátedra de Dibujo del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Lérida. ..

Temendo. en énei^a que. durante ei 
plazo de la convocatoria no se ha p re*  
sentado oír o aspiran te qif é D r Auré* •* 
fio  Vicent VRa, Profesor d<r Igual; 
asignaturá del Instituto de Palencblj 
! S ’ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien resolver sea nombrado, g n y h v  
iud dé ' ¿ m m o  p revjo  de. .trasladé
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Pmfm-ot dé Dibuja del Instituto de 
Lérida D. Aurelio Vicent Vila, con el 
sueldo que actualmente desfruta* de
clarando vacante la plaza de Igual 
asignatura del Instituto de Pal ene i a, 
que el interesado desempeña.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
ísu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1925.

Jil Subsm-etarld encangado del Ministerio,
l s a n iz

^eñov Ordenador de pagos de este Mi
nisterio*

limo.. Sr.: De conformidad con 
qué se dispone. en el artículo 9;° del 
Real decreto: de 30 de Enero de 1920,.

M. M- el Rey {q  D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo. siguiente:

&>p Be aaunciá a -crncra*^ de tras- 
laip.entre Auxiliares de Pedagogía de 
las Escuelas Normales de Maestras la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección  
.vacante en la Escuela Normal .M a e s 
tras de Patencia.

2.° El orden de -preferencia para la 
resolución de este concurso es el de
terminado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el 
cargo de Auxiliar en propiedad cada 
una de las concurrentes; y 

%Q Las aspirantes elevarán sus 
k&kmmm a este Ministerio, 
ñadas de la hoja de mérito y servi
cios, dentro del plazo improiwgakie 
de veinte días, a contar desde, la in
serción de esta Real orden en la Gx- 
ce » -  de Madrid, debiendo remitir los 

• referidos' documentos par conducto, de 
las Direcciones de! km -. Gefitm donde 
sirvan.

De Real orden lo digo a Y. I. parar

sií condclmientd y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mueho3 añaa Madrid* 
26' de Noviembre de 1925.

M  Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAMZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad coa lo 
dispuesto en los artículos; 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
191*8 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña María Josefa 
Pascual Ríos, Profesora numeraria de 
la Escuela Normal de Maestras de Cá
diz, un mes de prórroga con medio 
sueldo a la licencia que por enferme
dad le fue otorgada por Real orden 
de: 21- de Octubre último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos, años. Madriá, 
25 de Noviembre de 1925.

Él Watec reta río encargado <3 el Ministerio*
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
de traslado, y de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña María Teresa 
Baéza y Esteva Profesora especial do 
Dibujo de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Guadalajara, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas 
y .500 más por el primer quánquemo 
que viene disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Daos- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1925.

321 Subsecretario encargado del Ministerio,
. LEANIZ *

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Extracto de la hoja, de servicios de 
doña Mirria Teresa Baeza y Esteve.
En virtud de oposición fue nombra

da Profesora' especial de Dibujo de la 
Escuela Normal de Maestras de Gui- . 
púzeoa e n ' 28- de. Junio de 1916, to
mando posesión de dicho cargo el día 
4 de Julio siguiente.

Por Real orden de 11 de Julio de 
1921 se la concedió el ascenso anual 
de 500' pesetas- por el primer quin
quenio vencido.

limo. Sr.:; Yeríücados los ejercicios 
de oposición a la Cátedra de Anato
mía Artística, yacante en la Escuela 
especial de Pintura* Eseultura y Gra
bado de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar los ejercicios de refe
rencia y nombrar a D. Manuel Me . 
néndez y Domínguez para la expre
sada Cátedra, con el sueldo anual de 
5.00*0 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para ? 
su conocimiento y demás efectos. D to  
guarde a Y. I. rauebfes años. Madrid* 
30 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del fiiMáterlo* -
LEANIZ

Señor Director general dé Bellas Ar-: ; 
tes. :

limo. Sr,; S. M* eLR e y  (q. D, g.) 
:se ha servido disponer que hasta nue
vo aviso se suspenda: la provisión, por

concursó, de dos plazas de Auxiliares 
para los Profesores dentistas de .la 
Facultad de Medicina de esa Univer
sidad.

Da Real orden la digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos proceden-: 
tes-. Dios guarde a Y. I. muchos años.’ 
Madrid, 30 de Noviembre de 192’5.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAME

Señor Rector de la Universidad Xteh-. 
trai. : ;

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

RECTIFICACIONES .

. Habiéndose padecido errores al pu
blicar en la Gaceta de Madrid  de 28 
de Abril último ios créditos números 
704 y 708 de la relación 12.529, a 
nombre de Pascual Alolmer Monto! ín, 
el primero, y de Pascual Alolmer Mon
tolín, el segundo, se rectifican por este 
anuncio, a fin de que se entienda que 
los nombres y apellidos que corres
ponden son Pedro Martínez ‘ Crespo 
paña el número 704, y Pascual Molí-, 
ner Montoliu para el número 708. ✓

Lo que se publica  en la Gaceta dií 
Madrid  a los debidos efectos..

Madrid, 1.° de Diciembre de 1925.- 
El- Director general interino, P. 0., 
Francisco Eon tes.

Habiéndose padecido error al pu
blicar en la Gaceta ©e Madrid de 10 
de Febrero- último;, el crédito núm. 20 
de la relación 12.379, a nombre de 
Eugenio Carbó Abad, se rectifica por.... 
esté anuncio a fin de que se entienda! 
que los verdaderos nombre y apelli
dos que corresponde son Eugenio Gas-: - 
tro Abad.

Lo que se publica en la G aceta  de  
M a d r id  a los debidos efectos.

Madrid, 2 de Diciembre de 1925.—ó 
El Director general interino, Francis
co Fontes.

IN ST R U C C IO N  P U B L IC A  Y  B E 
L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA
Oposiciones, en turno libre, a la Cá

tedra cíe Lengua latida y su acu
mudada de Literatura del Instituto 

nacional de Segovia enseñanza de 
Las Palmas convocada por Real or

 den de 26 de Marzo de 1925, G ACETA 
 del 7 de Mayo y Real orden de 7 de 
 Agostro último, GACETA del 12.
 A los efectos y en cumpimiento de  
lo prevenido en ‘los artículos 14 y 1 5



Gaceta de Madrid.-Núm. 3 3 7  3 Diciembre  1925                                           1215

del Reglammio ele oposMmnm vigen- 
te á Cátedras, de 8 de Abril # e  1949% 

•Ésta Subsecretaría hace -público lo 
siguiente:

i.* Que .per babease publicado en 
¡la GACETA del 14 del actual el Tribu- 
•nal para las oposiciones de Lengua la- 
#ma de losjusfitqtos de^oria  y Ge- 
zona, de cuyas resultas debe formar, 
ee .el de igual clase de Las 'Palmas, : 
•queda constituido ckvfin divamente pa~ / 
ra las oposiciones de . esta última él 
siguiente Tribunal:

Presidente, limo. jsr. D. Juan -Zara- 
guata.

Vocales: D. José Pong Ahina, doña 
¡María Luisa/García Dorado, D. Enri
que Barrigén González y D. Juan Saco 
;Mattres'0. . : ; ■ :*

Bupléntcs: D. Francisco ngaJdeGo- ' 
yene-che, p. Benjamín Escudero de • 
Jivana, p . Juan Morón Bamaniego, don :¡ 
Benjamín Tern prado y Temprano, 
Catedráticos de igual asignatura, per- - 
itehocicntes a los institutos de Mahón, j 
Castellón, San Isidro, •Gucer.es, Vitoria, .: 
León, Palencia y Zaragoza, respecti. ' 
y a mente. \

,2k, Que por. .haber presentado sus : 
instancias, dehicíamento docimicnia- 
tias, dentro del plazo de la convoca- 
TÓria y acreditado las condiciones cxí~ 
gidas en la misma, han sido admití- ; 
¡.dos. los siguientes aspirantes: 1, don : 
José Androo García; 2 , D. Podro G L ; 
bernado Paradas; 3, D. Vicente I 
¿i Miranda; 4, D. Eidel !
caldo; 5, D. Juan Llanto Pedresa; fi, i 
B. Julio -Huici Miranda; ■;% B . Luis ■; 
Grandia Riba; 8, D. Bernardo Blanco I 
Gaz lambido; 9, D. Francisco Loez Jua- ! 
nes; 10, D. Joaquín Alcalá, Sigüenza; ? 
41, doña Manuela Fernández Ríateos; ¡ 
12, D. Eugenio Aseoslo Barbarín; 13, ¡ 
D. Teodomiro Lozano Aguilera; 14, ¡ 
D. Francisco Miguel ilosells; 15. don 1 
fJo!sé Anguila Valdivia: 16, D. Jenaro ' 
Artiles Rodríguez; 17, D. Ernesto Can- ! 
# r o  Aracena; 18, D. José María Aran- j 
úm  Pallares; 19,.. don a Francisca Ven- i 
áréll Gal 1 ostra; 20, D. Ignacio María ¡ 
ISagarna y López de Goicoechea; 24. ;• 
# . Manuel Socorro Pérez; 22, D. Pe- i 
* o  Garasa Arroyo; 23, D. Domingo j 
Horacio Cu artero Ortega; .24, # .  Ro- 5 
sendo Al vatez y Tajadura;.§%LX F.er~..:; 
liando Domínguez Fernándm,; 2 K don i 
Mariano Basáis de Climent,

&i° Que por no acreditar las con- ! 
dicímres - eligidas en la egresada con- I 
yocaWría y falta de documentos que-1 
«dan excluidos; 1, D. Leopoldo Pérez ! 
Orfiz; 2, D. Agustín .Breve Riesen; 3, ; 
# .  Eugenio Agustín de Asís González ; L 

D. Abelardo Moralejo Laso; 5, don ?■ 
Antonio Regalado González; 6, D. A l- : 
femso Navarro Funes; 7, D. Clemente 
Hernando Balmon; 8, D. Martin Du- : 
tee  Fuentes; 9, D. Teodoro Doroteo : 
Soria Hernández, y 10, D. Miguel ; 
Sánchez Sánchez, por falta de timbre r 
provincial en sus respectivas instan- ; 
cías; :i-l, D. Claudio Pizarro íSarnano, •: 
por falta de toda su documeSación; ¡¡ 
i?, D. Rufino Mendiola Querejéta, por • 
falta de; documentación y •timbre pro- !• 

. yiñeial en su instancia; 13, I). Gu~; 
nfersindo Alabart Sauz, por falta de 
timbre móvil en su hoja de servicios.

4.° Que desde el día en que se in- 
serte este anuncio en la Gaceta co
menzarán a contarse los diez de tér
mino a que se refieren los artícu
los. 14 y  15 de oposiciones do 8 de 
Abril de 1910.

dh" Que Lodos los opositores admL 
tidos habrán de justificar previamente• 
ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia fa 
Real orden de 24 de Marzo último, 
GACETA del 30.

.Madrid, 24 de Noviembre de 1925.—  
El Subsecretario, Leaniz.

f o m e n t o

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CIRCULAR.

Vis ta l a  com]un;ic.aci(in del Go
bernador civil de la provincia de 
Huesca, en la que participa que ha
biendo autorizado la instalación d¡o 
una línea eléc trica solicitada por la 
Sociedad Hidroeléctrica de Biescas, 
autorización publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia en 2 de Ene
ro del presente año, el concesiona
rio, al comenzar los trabajos y al 
intentar realizarlos en terrenos do 
montes públicos, se le . manifestó 
que no le serían permitidos hasta 
que por el Ministerio de Fomento 
s e l e autorizara l  a c o r r e rrp o nd i e n t e 
servidumbre de paso después de ul
timados líos tramites, con arreglo 
al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1902:

Vista la ley de 23 de Marzo de 
4900 y el Reglamento propuesto 
por la Comisión_ permanente espa
ñola de Electricidad para instala
ciones eléctricas, en' cuanto afec
ten a la seguridad pública y  a ia 
■servidumbre forzosa del paso, con 
arreglo a la ley de 25 de Marzo de 
1900, aprobado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1919, publicado en 

da Gaceta de Mabpjd de 3 de Abril 
del mismo año, Reglamento vigente:

Resultando que 'la interpretación 
de las disposiciones que rigen por 
diferentes dependencias del Estado' 
han dado lu gar. a la consulta hecha 
por el Gobernador c iv il de ‘la pro

vincia de Huesca., con perjuicio de 
Jos intereses de una Suciedad que, 
amparada de una concesión, ve sus
pendidos sus .trabajos por impedi
mentos puestos por una Dependen
cia administrativa dependiente do 
-dicha Autoridad':

Considerando que el citado Re
ngle mentó de instalaciones -eléctri
cas de 27 de Marzo de 1019 Rispó

me on su artículo 9;° “ que la reso
lución del Ministro o del Goberoa- 
■aor, según a quien corresponda, se
rá única, abarcando todos los ex
tremos en un solo expediente” ; y 
como el servicio de los montes del 
Eistado pertenece a este Ministerio,; 
la retiración del Gobernador civ il es ; 
firme y  definitiva:.

Considerando que el apartado 4.° 
•fdel artículo 15 deil citado Regla
mento detalla el modo con que debe 
hacerse él reconocimiento de -una 

Jínea cuando afecte a distintas Je- 
daturas diferentes a -la de Obras 
.-públicas, y que el último apartado 
"del; mismo articuló menciona' la 
dram ilación final del pxpedfenle-*

Cons ideran do . que :1o dispuesto 
en el citado nosie-»

rior m lo  dispuesito en el Real 
cr.eto ele JO de Octubre de 1902, j ¡  
en  cumplimiento de una ley, por Jâ  
que en Jo que se apoya laM efatur^

. ele 'Montes de la provincia está .vir-: 
tualmonte derogado por las dispon 
si clones del vigente Reglam ento:

Considerando que .en el artícu
lo 2-.° del Real decreto de 10 de Ocm 
tubre de 1902 se dispone: “Las au-: 
torizaciones necesarias para ocupar, 
torreno-s de montes públicos o es-5 
tablecer en ellos servidumbres le
gales o especial es no podrán ser 
otorgadas sino de Real orden y  
previo expediente demostrativo di. 
su compatibilidad con Ja buena 
conservación y  ordenado fomento de 
la producción forestal;” :

Considerando que él cumplimien^ 
to de la Real orden que se men
ciona en el caso presenteosería una 
duplicación de una Redi orden do 
concesión de una instalación eJéc- 
triea, con pérdida de tiempo para 
el peticionario:

Considerando que ios Jefes de los, 
Distritos forestales pueden cumplir ef 
espíritu del Decreto de 10 de Octubre 
de 1902 al informar sobre las insta- 
1 aciones eléctricas, cuál dispone, él aiv 
tirulo 14 del Reglamento de instáte-' 

- clones eléctricas citado sin necestdaíL 
; de dictarse .Real orden alguna: ■
i Considerando que para evitar síndy 
lares perjuicios ti partí ciliares ruando 
se encuentren en él caso que él pre
sente concesionario, como igual mónte 
para que las disposiciones de los Go^ 
bernadores civiles no encuentren obs
táculos en dependencias subalternas 
de dicha Autoridad,

M. el. Rey (q. D.-gd se ha servida 
■disponer::

1.° Que las disposiciones del v i
gente Reglamento de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Real decreto 
de .27 de Marzo 1919, son las úni
cas que deben observar y cumplir Jos 
peticionarios y  dependencias del -Esu* 
lado en cuanto se refieren a Las ius- 
1 alaeiones eléctricas que -se
*en dicho Reglamento.

2.° Declarar non carácter generáí 
que la eorrcesJon gobernativa de *im *  
lalaciones eMoteícas im plica declara
ción de servidumbre forzosa de to d a , 
ríase, -incluso la de los montes públi-ó 
eos, y  autorización para ocuparlos slif 
que sea preciso muevo expediente. - ¡

3;° Que al informar Jos Jefes dé. 
Montes emiten las condiciones p&r$ 
ocupar el monte público y  la Rj acida 
del importe de los perjuicios, y  for-< 
ma y plazo en que los ha de satisteG 
oer el concesioriarií) para que $£28ri£ 
ocuparlos.

4.° Que para el presente caso él 
Gobernador civil pedirá los anterio
res datos a. la Jefatura del Distrito 
forestal para que los fije, dándole uií 
plazo de diez días.

5.° Que lo dispuesto en el artícu-». 
lo 14 del Reglamento citado de insta
laciones eléctricas debe cumplirse eá' 
tedas sus partes, según se dispone en’ 
el mismo, sin ,má« automaciones qu& 
dos .informes que se citan en él.

6.° Que este disposición es de ca~* 
úóéfer .general para ser .aplicada en 
’Casos como ol presente.

Lo que de orden del excelentísimo 
•sefio.r Subsecretario encargado del dca- 

1 pacho de este Ministerio comunico £
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JV. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 19)25.— El Director general, Fa
quineto.
geñores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos D. Francis
co Monares Llovera en solicitud de 
foue se deje sin efecto la sanción que 
le fué impuesta por orden de 11 de 
¿Octubre último (G a c e t a  del 22) por 
fockhaber emitido su voto para la elec .̂ 
frión de. Vocal suplente .representante 
-de la referida categoría:

Considerando que el mencionado 
Ingeniero lia justificado satisfactoria-: 
mente que las causas que motivaron 
el incumplimiento de lo ordenado 
fueron ajenas a su voluntad, 

ó Esta Dirección general ha resuelto 
/¡dejar; sin efecto lia. sanción que se ha 
iimpuesto al Ingeniero de que se trata 
* per la expresada • orden.
{ Dios guarde a V. S. muchos años. 
{Madrid, 24 de Noviembre ue 1925.—  
El Director general, Faquineto.

:Señor Presidente de la Junta, de Per
sonal del Cuerpo de Ingenieros de 
Láminos.

Vista la instancia presentada por 
el Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Caminos/Canales y Puertos D. Anto
nio Artiles Gutiérrez en solicitud de 
'que se deje sin efecto la sanción que 
le fué impuesta por orden de 11 do 
Octubre último (G a c e t a  del 22 ) por 
no haber emitido su voto para la 
elección de Vocal suplente de la Jun
ta de Personal representante de la 
citada categoría:
s Considerando que el referido Inge
niero lia justificado satisfactoria men
ta que las causas que motivaron el 
incumplimiento de lo ordenado fue
ron ajenas a su voluntad,

Esta Dirección general ha resuelto 
dejar sin efecto la sanción que se ha 
Impuesto al mencionado Ingeniero 
por la expresada orden.
• Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 2-6 de Noviem
bre de 1925— El Director general, 
Faquineto.
Señor Presidente de la Junta de Per

sonal del Cuerpo de Ingenieros do 
Camino-s, Canales y  Puertos.

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Vicente de Ueelay Marcoi- 
¿ia, en solicitud de que se le conceda 
.prorroga al plazo posesorio, por im
ped irle  el mal estado %  su salud ve.-' 
niñear lo dentro del reglamentario: 
r Vistos el certificado facultativo, que 

afecto só acompaña y las Reales ér- 
.«Jen es de 12 de Marzo de 1896 y 12 
^dc Diciémbre último;
{ Considerando que la causa alegada 
gpv p*. &  bajía plenamejnte

justificada con el expresado certifica
do médico,

8. M. el Rey (ú. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y, en su conse
cuencia, concederle treinta días dé 
prórroga para que pueda presentarse 
a servir su destino en la Jefatura del 
Canal de Aragón y Cataluña.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho de este Ministe
rio lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de J 925.— El Director ge
neral, P. D., e! Jefe del Negociado, 
Federico Sánchez.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CARRETERAS—-CONSTRUCCION

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Cá.ceres a Ba
dajoz, trozo quinto,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente .al me
jor postor D. Emilio Gil Rodríguez, 
que licitó en Salamanca, comprome
tiéndose a terminar Jas obras antes 
de 30 de Junio de 1)929 por la canti
dad de 239.750 pesetas, que produce ; 
en el presupuesto de contrata de pe- . 
setas 253.945,39 la baja de 14.19-5,39 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remíta el acta a que se refiere el ar
tículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1925.— El Director general, Faqui
neto.
Señor Ingeniero Jefa de Obras públi

cas de la provincia de Badajoz.

RECTIFICACION

En la orden de adjudicación de las 
obras de la variante del hilóme tro 1 
al 10 del trozo segundo de la carre
tera de Pedro Abad a Villanucva de 
Córdoba, provincia de Córdoba, pu
blicada en el número 312, en la pá
gina 752, aparece por error corno ad
judicatario D. Juan Sanferre Carbo- 
nell en vez de D. Juan San turé Car- 
bonell, que es el verdadero.

Madrid. 24 de; Noviembre de 1925. 
El Director general, Faquineto.

FERROCARRILES 

Concesión y construcción.

Vista la instancia suscrita en 7 de 
Octubre de 1925 por , D. José Rogent 
Pedrosa, en nombre de la “ Sociedad 
de ferrocarriles de .montaña a grandes . 
pendientes” , acompañando un proyecr 
to de ferrocarril de vía estrecha, de 
eremallera? el cual m&rtirá de la esta
ción de Ribas di* Fresser, de los fe
rrocarriles, transpirenaicos, para ter
minar en el Santuario de Nuestra Be- - 
ñora de Nuria, en la provincia de Ge--

rona, y solicitando £u tramitación co-h 
too  secundario sin garantía de interés1 
por el Estado, con arreglo a la ley do - 
23 de Febrero de 1912 y acogiéndose' 
a los beneficios en la misma expresa-, 
dos para los de esta clase:

Visto el resguardo que se ha pre-; 
sentado para garantir la anterior pe-; 
lición, y  en cuantía suficiente a cu-; 
brir el 1 por 100 del importe a quo 
asciende el presupuesto calculado al-; 
zafiamente para la obra que se pro
yecta realizar; y h

Vista la ley de Ferrocarriles secun
darios de 23 de Febrero de 19112 y suí 
Reglamento, y el Real decreto-ley dé 
12 de Julio "de 1924 de nuevo régi
men ferroviario,

Esta Dirección general .ha tenido áf 
bien disponer que se anuncie la peti-: 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolc-? 
Un Oficial de la provincia de Gerona* 
fijando el plazo de un mes para la ad-G 
misión de otras peticiones que pufiie-;/ 
sen mejorar la. formulada, de acuerdó\ 
con lo dispuesto en el artículo 41 del| 
Reglamento dictado para ejecución deb 
la ley anteriormente dictada, y a rc-r 
serva de lo que se pueda! disponer eú 
vi>tud fieb;precitado Real decreto-ley 
de nuevo régim en f  errov i ar i o y de Jo 
que preceptúa el Real decreio^ley do 
20 de Jumo próximo pasado.

Lo que comunico a V. S. a los de-: 
bidos efectos y para, su inserción en¡ 
el Boletín Oficial de esa provincial»? 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-^í 
drid, 24 de Noviembre de 1925.— El 
Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de Gerona*. 5

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y  CO RTES 

Vista la instancia formulada por don! 
Alejandro Marín Villaseca, Escribien- 
te-delineante de Minas, Oficial terce-i 
ro de Administración, afecto a la Sec-* 
ción de Minas de esta Dirección gen 
neral, solicitando se le concebía un 
mes de licencia por enfermedad, se~¡ 
gún justifica con el certificado de Sa-* 
nidad civil;

Vistos los artículos 32 y 33 fiel Ré~¡ 
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del n ilsim  
año; el informe favorable de su Jefoj 
y la Real orden complementaria 31 
aclaratoria de 12 de Diciembre d i 
1924, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien conceder al* Sr. Marín Villaseea; 
un mes de licencia por enfermo, cotf. 
todo el sueldo, debiendo publicarse 
esta concesión en la G a c e t a  d e  Ma< 
d r i d . b

De orden del excelentísimo señó#' 
Subsecretario de este Departamentpj 
lo comunico a V. S. para su conoci-i 
miento y demás efectos. Dios guardé/ 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 dé' I 

.Noviembre de 1925.— El Director ge* 
neral, José Vicente Arche. j ,
BcuóiV Ordenador de pagos por obli^t 

. . gacioncs do este Ministerio. _ jg


